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ANEXO NORMATIVO MANUAL DE CONVIVENCIA 2021 
 

CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA 
LEY 1801 DE JULIO 29 DE 2016 

 
 
1. MC artículo 83 No. 5 
Artículo 1. Objeto.  
Las disposiciones previstas en este Código son de carácter preventivo y buscan establecer las 
condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio 
del poder, la función y la actividad de policía, de conformidad con la Constitución Política y el 
ordenamiento jurídico vigente.  
 
2. MC Artículo 88 
Artículo 7°. Finalidades de la convivencia.  
Son fines esenciales de las normas de convivencia social previstas en este Código:  
1. Que el ejercicio de los derechos y libertades sean garantizados y respetados en el marco 
de la constitución y la ley.  
2. El cumplimiento de los deberes contenidos en la Constitución, la ley y las normas que 
regulan la convivencia.  
3. El respeto por las diferencias y la aceptación de ellas. 
4. La resolución pacífica de los desacuerdos que afecten la convivencia.  
5. La convergencia de los intereses personales y generales para promover un desarrollo 
armónico.  
6. prevalencia de los valores sociales de solidaridad, tolerancia, responsabilidad, honradez, 
respeto, bondad, libertad, justicia, igualdad, fraternidad, lealtad, prudencia y paz. 
 
3. MC. Artículo 89 Lineamientos Convivenciales 
Artículo 9°. Ejercicio de la libertad y de los derechos de los asociados.  
Las autoridades garantizarán a las personas que habitan o visitan el territorio colombiano, el 
ejercicio legítimo de los derechos y las libertades constitucionales, con fundamento en su 
autonomía personal, autorregulación individual y social. 
 
4. MC Artículo 90  
Artículo 25°. Comportamientos contrarios a la convivencia y medidas correctivas. 
Quienes incurran en comportamientos contrarios a la convivencia serán objeto de medidas 
correctivas de conformidad con esta ley, sin perjuicio I1 de las demás acciones que en 
derecho correspondan. 
 
 
 
5. MC Artículo 50. Deberes  
Artículo 26. Deberes de convivencia 
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Es deber de todas las personas en el territorio nacional comportarse de manera favorable a la 
convivencia. Para ello, además de evitar comportamientos contrarios a la misma, deben 
regular sus comportamientos a fin de respetar a las demás personas, en el ejercicio de sus 
derechos y deberes ciudadanos, en su vida, honra y bienes, de conformidad con la 
Constitución Política y las leyes, y especialmente con lo dispuesto en la presente ley. 
 
6. MC Artículo 107 Se consideran Faltas Graves 
Artículo 27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 
Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia: 
 
1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. 
2. Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas a personas. 
3. Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 
4. Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 
5. No retirar o reparar, en los inmuebles, los elementos que ofrezcan riesgo a la vida e 
integridad. 
6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio. 
7. Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, 
aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en 
lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos 
donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra 
en un comportamiento contrario a la convivencia. 
 
 
7. MC Artículo 95 Componente Promoción 
Artículo 31. Del derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas 
El derecho a la tranquilidad y a unas relaciones respetuosas es de la esencia de la 
convivencia. Por ello, es fundamental prevenir la realización de comportamientos que afecten 
la tranquilidad y la privacidad de las personas. 
 
 
8.  MC Artículo 107, Faltas Graves 
Artículo 33. Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de 
las personas 
Los siguientes comportamientos afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las 
personas y por lo tanto no deben efectuarse: 
 
1. En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el 
sosiego con: 
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a) Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la 
convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo 
caso podrán las autoridades de Policía desactivar temporalmente la fuente del ruido, en 
caso de que el residente se niegue a desactivarlo; 

b) Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o accesorios o maquinaria 
que produzcan ruidos, desde bienes muebles o inmuebles, en cuyo caso podrán las 
autoridades identificar, registrar y desactivar temporalmente la fuente del ruido, salvo 
sean originados en construcciones o reparaciones en horas permitidas; 

c) Actividades diferentes a las aquí señaladas en vía pública o en privado, cuando 
trascienda a lo público, y perturben o afecten la tranquilidad de las personas. 
 

2. En espacio público, lugares abiertos al público, o que siendo privados trasciendan a lo 
público: 
a) Irrespetar las normas propias de los lugares públicos tales como salas de velación, 
cementerios, clínicas, hospitales, bibliotecas y museos, entre otros. 
b) Realizar actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a la comunidad. 
c) Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas o prohibidas, no autorizados para su 
consumo. 
d) Fumar en lugares prohibidos. 
e) Limitar u obstruir las manifestaciones de afecto y cariño que no configuren actos sexuales o 
de exhibicionismo en razón a la raza, origen nacional o familiar, orientación sexual, identidad 
de género u otra condición similar. 
 
 
9.  MC, ARTICULO 107 NO. 10 ARTICULO 109 no. 4 
Artículo 34. Comportamientos que afectan la convivencia en los establecimientos 
educativos relacionados con consumo de sustancias 
Los siguientes comportamientos afectan la convivencia en los establecimientos educativos y 
por lo tanto no deben efectuarse: 
1. Consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias prohibidas, dentro de la institución o 
centro educativo. 
2. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
prohibidas dentro de la institución o centro educativo. 
3. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas en el espacio público o lugares 
abiertos al público ubicados dentro del área circundante a la institución o centro educativo de 
conformidad con el perímetro establecido en el artículo 84 de la presente ley. 
4. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, sustancias prohibidas 
en el espacio público o lugares abiertos al público dentro del perímetro circundante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la presente ley. 
5. Destruir, averiar o deteriorar bienes dentro del área circundante de la institución o centro 
educativo. 
PARÁGRAFO 1o. Los niños, niñas y adolescentes que cometan alguno de los 
comportamientos señalados en los numerales anteriores serán objeto de las medidas 
dispuestas en la Ley 1098 de 2006 y demás normas vigentes en la materia. 

https://leyes.co/codigo_nacional_de_policia/84.htm
https://leyes.co/codigo_nacional_de_policia/84.htm
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También procederá la medida de destrucción del bien, cuando haya lugar. 
 
10. MC, Artículo 108 Situaciones tipo III 
Artículo 35°. Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades.  
Los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por 
lo tanto no deben realizarse. Su realización dará lugar a medidas correctivas:  
1. Irrespetar a las autoridades de policía.  
2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía.  
3. Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o 
individualización, por parte de las autoridades de policía.  
4. Negarse a dar información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las 
autoridades de policía cuando estas lo requieran en procedimientos de policía.  
5. Ofrecer cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un 
medio de policía.  
6. Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía.  
7. Utilizar inadecuadamente el sistema de número único de seguridad y emergencia. 
 
11. MC Artículo 113. Situaciones fuera de la institución 
Artículo 37. Reglamentación para la protección de niños, niñas y adolescentes 
El alcalde distrital o municipal determinará mediante acto motivado las actividades peligrosas, 
las fiestas o eventos similares, a los que se prohíbe el acceso o participación a los niños, 
niñas y adolescentes.  
Así mismo, los niños, niñas y adolescentes deberán cumplir lo establecido en la Ley 1554 de 
2012 con respecto a la edad permitida para participar o ingresar a establecimientos que 
prestan el servicio de videojuegos. 
 
12. MC Artículo 115, Rutas de atención en situaciones especiales 
Artículo 38. Comportamientos que afectan la integridad de niños, niñas y adolescentes 
Los siguientes comportamientos afectan la integridad de los niños, niñas y adolescentes y por 
lo tanto no deben realizarse. Su incumplimiento da lugar a medidas correctivas, sin perjuicio 
de lo establecido por la normatividad vigente sobre la materia y de la responsabilidad penal a 
que haya lugar: 
 
1. Permitir, auspiciar, tolerar, inducir o constreñir el ingreso de los niños, niñas y adolescentes 
a los lugares donde: 
a) Se realicen espectáculos o actividades cinematográficas aptas solo para mayores de 18 
años; 
b) Se preste el servicio de videojuegos salvo que sean aptos para la edad del niño, niña o 
adolescente, en las condiciones establecidas por la Ley 1554 de 2012; 
c) Se practiquen actividades peligrosas, de acuerdo con la reglamentación establecida por el 
Gobierno nacional; 
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d) Se realicen actividades sexuales o pornográficas, o se ejerza la prostitución, o la 
explotación sexual; 
e) Se realicen actividades de diversión destinadas al consumo de bebidas alcohólicas y 
consumo de cigarrillo, tabaco y sus derivados y sustancias psicoactivas; 
f) Se desarrollen juegos de suerte y azar localizados; 
 
2. Inducir, engañar o realizar cualquier acción para que los niños, niñas y adolescentes 
ingresen o participen de actividades que les están prohibidas por las normas vigentes. 
3. Permitir o inducir a los niños, niñas y adolescentes a utilizar las telecomunicaciones, 
publicaciones y documentos para acceder a material pornográfico. 
4. Emplear o inducir a los niños, niñas y adolescentes a utilizar indebidamente las 
telecomunicaciones o sistemas de emergencia. 
5. Facilitar, distribuir, ofrecer, comercializar, prestar o alquilar, cualquiera de los siguientes 
elementos, sustancias o bebidas, a niños, niñas o adolescentes: 
a) Material pornográfico; 
b) Bebidas alcohólicas, cigarrillo, tabaco y sus derivados, sustancias psicoactivas o cualquier 
sustancia que afecte su salud; 
c) Pólvora o sustancias prohibidas; 
d) Armas, neumáticas o de aire, o que se asimilen a estas, elementos cortantes, punzantes, 
contundentes o sus combinaciones; 
6. Inducir a niños, niñas o adolescentes a: 
a) Consumir bebidas alcohólicas, cigarrillo, tabaco y sus derivados, sustancias psicoactivas o 
cualquier sustancia que afecte su salud; 
b) Participar en juegos de suerte y azar; 
c) Ingresar a fiestas o eventos similares en los cuales exista previa restricción de edad por 
parte de las autoridades de policía, o esté prohibido su ingreso por las normas vigentes. 
d) La explotación laboral. 
7. Permitir que los niños, niñas y adolescentes sean tenedores de animales potencialmente 
peligrosos. 
8. Ejercer, permitir, favorecer o propiciar el abuso, los actos y la explotación sexual de niños, 
niñas o adolescentes. 
9. Utilizar a niños, niñas y adolescentes para evitar el cumplimiento de una orden de policía. 
10. Permitir que los niños, niñas y adolescentes hagan uso de piscinas y estructuras similares, 
de uso colectivo o de propiedad privada unihabitacional, sin el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley 1209 de 2008 y las normas que la adicionen o modifiquen. 
11. Permitir que los niños, niñas y adolescentes sean parte de confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. 
 
 
 
 
13. Artículo 117. Ruta atención presunto porte SPA 
Artículo 39. Prohibiciones a niños, niñas y adolescentes 



COLEGIO NUEVA COLOMBIA I.E.D. 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED 
Resolución: 2576 Agosto 28 de 2002  Resolución: 3860  de Noviembre 29 de 2002.  Niveles Educativos: Preescolar  Básica: Primaria, Secundaria  y Media 

DANE: 111001075272 NIT: 830.038.594-9  ICFES: 112920  CODIGO POSTAL: 111131 

 

Además de los comportamientos prohibidos en el presente Código y en las normas vigentes, 
se prohíbe a niños, niñas y adolescentes: 
1. Comercializar, distribuir, tener, almacenar, portar o consumir sustancias psicoactivas o 
tóxicas, alcohólicas o demás sustancias estimulantes que puedan afectar su salud o que 
produzcan dependencia, que estén restringidas para menores de edad.  
PARÁGRAFO 1o. A quien incurra en el comportamiento antes señalado se le aplicará la 
siguiente medida correctiva: Para los menores de 16 años, amonestación; para los mayores 
de 16 años, participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 
PARÁGRAFO 2o. El niño, niña o adolescente que incurra en el comportamiento antes descrito 
será objeto de protección y restablecimiento de sus derechos de conformidad con la ley. 
PARÁGRAFO 3o. Las administraciones municipales o distritales determinarán los sitios 
adecuados a los que se podrán trasladar los niños, niñas y adolescentes que incurran en el 
comportamiento señalado en el presente artículo, para su protección e imposición de la 
medida correctiva correspondiente. 
 
14. Artículo 114. Rutas de atención en situaciones especiales 
Artículo 40 • Comportamientos que afectan a los grupos sociales de especial protección 
constitucional. Los siguientes comportamientos afectan a los grupos sociales de especial 
protección (personas en condiciones de vulnerabilidad, discapacidad, niños, adultos mayores, 
mujeres en estado de embarazo) y por lo tanto no deben realizarse:  
1. Perpetrar, permitir o inducir abusos o maltrato físico, verbal, psicológico o sexual en lugar 
público o privado, incluido su lugar de trabajo.  
2. Utilizar a estas personas para obtener beneficio económico o satisfacer interés personal.  
3. Omitir dar la prelación a las personas en condición de discapacidad, personas de la tercera 
edad o adulto mayor, mujeres en estado de embarazo, personas con niños en brazos y 
personas que por su condición de salud requieran preferencia, especialmente en las filas, en 
el uso de los vehículos de transporte público, colectivo o individual y en todos los sitios, bienes 
y lugares públicos o abiertos al público.  
4. Dificultar, obstruir o limitar información e insumas relacionados con los derechos sexuales y 
reproductivos de la mujer, del hombre y de la comunidad LGBTI, incluido el acceso de estos a 
métodos anticonceptivos.  
5. Irrespetar las manifestaciones y reuniones de las personas en el espacio público o en 
lugares privados, en razón a su etnia, raza, edad, género, orientación sexual, creencias 
religiosas, preferencias políticas y apariencia personal.  
6. Limitar u obstruir las manifestaciones de afecto público que no configuren actos sexuales, 
de exhibicionismo en razón a la raza, orientación sexual, género u otra condición similar. 
 
 
 
 
 
15. Artículo 111. No. 3 
Artículo 154. Mediación policial 
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Es el instrumento que nace de la naturaleza de la función policial, cuyas principales 
cualidades son la comunitariedad y la proximidad, a través del cual la autoridad es el canal 
para que las personas en conflicto decidan voluntariamente resolver sus desacuerdos 
armónicamente 

16. MC artículo 69 entrega de los estudiantes, Artículo 111, parágrafo 2 
Artículo 155. Traslado por protección 
Cuando la vida e integridad de una persona o de terceros esté en riesgo o peligro, el personal 
uniformado de la Policía Nacional, podrá trasladarla para su protección o la de terceros, en los 
siguientes casos:  
Cuando deambule en estado de indefensión o de grave alteración del estado de conciencia 
por aspectos de orden mental, o bajo efectos del consumo de bebidas alcohólicas o 
sustancias psicoactivas o tóxicas, cuando el traslado sea el único medio disponible para evitar 
el riesgo a la vida o integridad de la persona o los terceros. 
Cuando esté involucrado en riña o presente comportamientos agresivos o temerarios, realice 
actividades peligrosas o de riesgo que pongan en peligro su vida o integridad o la de terceros, 
o esté en peligro de ser agredido cuando el traslado sea el único medio disponible para evitar 
el riesgo a la vida o integridad de la persona o los terceros. 
 
PARÁGRAFO 1o. Cuando el comportamiento señalado en el inciso 3 del presente artículo se 
presente en contra de una autoridad de Policía, se podrá utilizar este medio. 
PARÁGRAFO 2o. Antes del traslado y como primera medida, la autoridad de Policía entregará 
la persona a un allegado o pariente que asuma la protección; en la ausencia de estos, se 
trasladara la persona a un centro asistencial o de protección, de salud u hospital o a un lugar 
especialmente destinado para tal fin por la administración municipal, según sea necesario, o, 
en cuanto fuera posible, se intentará llevarla a su domicilio.  
En ningún caso se hará traslados a sitios destinados a la privación de libertad y la duración 
del mismo no podrá ser mayor a doce (12) horas. Es deber de las Alcaldías definir el lugar al 
que pueden ser enviadas las personas, separadas en razón del sexo.  
En el centro asistencial o de protección deberá hacer presencia un representante del 
Ministerio Público.  
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CODIGO PENAL 
LEY 599 DE 2000 

 
1. MC Articulo 69 De la entrega de los estudiantes 
ARTICULO 127. ABANDONO. El que abandone a un menor o a persona que se encuentre en 
incapacidad de valerse por sí misma, teniendo deber legal de velar por ellos, incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses 
 
2. MC Artículo 83 No 5 // Artículo 49 Derechos No. 2 
Artículo 134A. Actos de racismo o discriminación. El que arbitrariamente impida, obstruya 
o restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las personas por razón de su raza, 
nacionalidad, sexo u orientación sexual, incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) 
meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
3. MC Articulo 109, No. 6 
Artículo 210-A. Acoso sexual. El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su 
superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, 
social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines 
sexuales no consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años. 
 
4. MC Artículo 110, No, 16 Articulo 118, No. 5 
Artículo 218. Pornografía con personas menores de 18 años. El que fotografíe, filme, 
grabe, produzca, divulgue, ofrezca, venda, compre, posea, porte, almacene, trasmita o exhiba, 
por cualquier medio, para uso personal o intercambio, representaciones reales de actividad 
sexual que involucre persona menor de 18 años de edad, incurrirá en prisión de 10 a 20 años 
y multa de 150 a 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Igual pena se aplicará a 
quien alimente con pornografía infantil bases de datos de Internet, con o sin fines de lucro. La 
pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante de la 
familia de la víctima. 
 
5. MC Articulo 110 No. 10 
Artículo 220. Injuria. El que haga a otra persona imputaciones deshonrosas, incurrirá en 
prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y tres 
(13.33) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
6. MC Articulo 110, No 14 
Artículo 221. Calumnia El que impute falsamente a otro una conducta típica, incurrirá en 
prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa de trece punto treinta y tres 
(13.33) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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7. MC Articulo 121 
Artículo 229. Violencia intrafamiliar. El que maltrate física o sicológicamente a cualquier 
miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre que la conducta no constituya delito 
sancionado con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. 
 
8. MC Articulo 120 
Artículo 230-A. Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad. El padre que 
arrebate, sustraiga, retenga u oculte a uno de sus hijos menores sobre quienes ejerce la patria 
potestad con el fin de privar al otro padre del derecho de custodia y cuidado personal, 
incurrirá, por ese solo hecho, en prisión de uno (1) a tres (3) años y en multa de uno (1) a 
dieciséis (16) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
9. MC Articulo 107, No 8 
Artículo 239. Hurto. El que se apodere de una cosa mueble ajena, con el propósito de 
obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho 
(108) meses. La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses cuando la 
cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
10. MC Articulo 120 
Artículo 251. Abuso de condiciones de inferioridad. El que con el fin de obtener para sí o 
para otro un provecho ilícito y abusando de la necesidad, de la pasión o del trastorno mental 
de una persona, o de su inexperiencia, la induzca a realizar un acto capaz de producir efectos 
jurídicos que la perjudique, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y 
multa de seis punto sesenta y  seis (6.66) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
 
11. MC Articulo 114 Situaciones fuera de la institución - Articulo 65 Comportamiento 
fuera del colegio 
Artículo 265. Daño en bien ajeno. El que destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier 
otro modo dañe bien ajeno, mueble o inmueble incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa 
(90) meses y multa de seis punto sesenta y seis (6.66) a treinta y siete punto cinco (37.5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito 
sancionado con pena mayor.  
 
12. MC Artículo 110, No 15 
ARTÍCULO 269F. VIOLACIÓN DE DATOS PERSONALES.  El que, sin estar facultado para 
ello, con provecho propio o de un tercero, obtenga, compile, sustraiga, ofrezca, venda, 
intercambie, envíe, compre, intercepte, divulgue, modifique o emplee códigos personales, 
datos personales contenidos en ficheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, 
incurrirá en pena de prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96) meses y en multa de 
100 a 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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13. MC Artículo 110, No. 3 
ARTÍCULO 269G. SUPLANTACIÓN DE SITIOS WEB PARA CAPTURAR DATOS 
PERSONALES.  El que con objeto ilícito y sin estar facultado para ello, diseñe, desarrolle, 
trafique, venda, ejecute, programe o envíe páginas electrónicas, enlaces o ventanas 
emergentes, incurrirá en pena de prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96) meses 
y en multa de 100 a 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la 
conducta no constituya delito sancionado con pena más grave. 
 
14. MC Artículo 110, No 5 
Artículo 279. Falsificación o uso fraudulento de sello oficial. El que falsifique sello oficial o 
use fraudulentamente el legítimo, en los casos que legalmente se requieran, incurrirá en multa 
 
15. MC Articulo 110, No. 6 
Artículo 287. Falsedad material en documento público. El que falsifique documento público 
que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) 
meses.  
 
16. MC Artículo 110 NO. 8 
ARTICULO 347. AMENAZAS. El que por cualquier medio atemorice o amenace a una 
persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, zozobra o terror 
en la población o en un sector de ella, incurrirá por esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) 
a ocho (8) años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
17. MC Articulo 109 No. 4// Articulo 50 No. 12 
Artículo 358. Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos. El que 
ilícitamente importe, introduzca, exporte, fabrique, adquiera, tenga en su poder, suministre, 
trafique, transporte o elimine sustancia, desecho o residuo peligroso, radiactivo o nuclear 
considerado como tal por tratados internacionales ratificados por Colombia o disposiciones 
vigentes, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a treinta mil (30.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
18. MC Artículo 109 No. 2.// Artículo 50 No. 13 
Artículo 365. Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, 
partes o municiones. El que sin permiso de autoridad competente importe, trafique, fabrique, 
transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, repare, porte o tenga en un lugar armas 
de fuego de defensa personal, sus partes esenciales, accesorios esenciales o municiones, 
incurrirá en prisión de nueve (9) a doce (12) años. En la misma pena incurrirá cuando se trate 
de armas de fuego de fabricación hechiza o artesanal, salvo las escopetas de fisto en zonas 
rurales. 
 
19. MC Artículo 109 Situaciones No. 4 Articulo 116 
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Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El que sin permiso de 
autoridad competente, introduzca al país, así sea en tránsito o saque de él, transporte, lleve 
consigo, almacene, conserve, elabore, venda, ofrezca, adquiera, financie o suministre a 
cualquier título sustancia estupefaciente, sicotrópica o drogas sintéticas que se encuentren 
contempladas en los cuadros uno, dos, tres y cuatro del Convenio de las Naciones Unidas 
sobre Sustancias Sicotrópicas, incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a trescientos 
sesenta (360) meses y multa de mil trescientos treinta y cuatro (1.334) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
20. MC Artículo 109, No 4 
Artículo 381. Suministro a menor. El que suministre, administre o facilite a un menor droga 
que produzca dependencia o lo induzca a usarla, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a 
doscientos dieciséis (216) meses. 
 
21. MC Artículo 109 No. 4 
Artículo 383. Porte de sustancias El que en lugar público o abierto al público y sin 
justificación porte escopolamina o cualquier otra sustancia semejante que sirva para colocar 
en estado de indefensión a las personas, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis 
(36) meses, salvo que la conducta constituya delito sancionado con pena mayor. 
 
22. MC Articulo 68 comportamiento inadecuado 
Artículo 429. Violencia contra servidor público. El que ejerza violencia contra servidor 
público, por razón de sus funciones o para obligarlo a ejecutar u omitir algún acto propio de su 
cargo o a realizar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
ocho (8) años. 
 
23. MC artículo 98. Causales de Atenuación y Agravación de la Acción pedagógica No. 4 
Artículo 435. Falsa denuncia. El que bajo juramento denuncie ante la autoridad una 
conducta típica que no se ha cometido, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis 
(36) meses y multa de dos punto sesenta y seis (2.66) a quince (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

24. MC articulo 110 No 19 

ARTICULO 441. OMISION DE DENUNCIA DE PARTICULAR. El que teniendo conocimiento 
de la comisión de un delito de genocidio, desplazamiento forzado, tortura, desaparición 
forzada, homicidio, secuestro, secuestro extorsivo o extorsión, narcotráfico, tráfico de drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, terrorismo, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas, enriquecimiento ilícito, 
testaferrato, lavado de activos, cualquiera de las conductas contempladas en el Título II y en 
el Capítulo IV del Título IV de este libro, en este último caso cuando el sujeto pasivo sea un 
menor de doce (12) años, omitiere sin justa causa informar de ello en forma inmediata a la 
autoridad, incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años. 
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25. MC Articulo 110 No. 20 
Artículo 442. Falso testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la 
gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o 
parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 
 

LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
LEY 1098 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 

 
MC -CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
ARTÍCULO 49.  DERECHOS 
 
ARTÍCULO 11. EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS. Salvo las normas procesales sobre 
legitimidad en la causa para incoar las acciones judiciales o procedimientos administrativos a 
favor de los menores de edad, cualquier persona puede exigir de la autoridad competente el 
cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 
ARTÍCULO 12. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Se entiende por perspectiva de genero el 
reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las relaciones entre 
las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el 
grupo social. Esta perspectiva se debe tener en cuenta en la aplicación de este código, en 
todos los ámbitos en donde se desenvuelven los niños, las niñas y los adolescentes, para 
alcanzar la equidad.  
ARTÍCULO 13. DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS Y DEMÁS GRUPOS ETNICOS. Los niños, las niñas y los 
adolescentes de los pueblos indígenas y demáss grupos étnicos, gozarán de los derechos 
consagrados en la Constitución Política, los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y el presente código, sin perjuicio de los principios que rigen sus culturas y 
organizaciónn social. 
ARTÍCULO 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que 
causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a 
la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus 
representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su 
grupo familiar, escolar y comunitario. 
ARTÍCULO 28. DERECHO A LA EDUCACION. Los niños las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte del Estado en un año de 
preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las instituciones 
estatales de acuerdo con los términos establecidos en la Constitución Política. Incurrirá en 
multa hasta de 20 salarios mínimos quienes se abstengan de recibir a un niño en lo 
establecimientos públicos de educación. 
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ARTÍCULO 33. DERECHO A LA INTIMIDAD. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a la intimidad personal, mediante la protección contra toda injerencia arbitraria o ilegal 
en su vida privada, la de su familia, domicilio y correspondencia. Así mismo, serán protegidos 
contra toda conducta, acción o circunstancia que afecte su dignidad.  
ARTÍCULO 37. LIBERTADES FUNDAMENTALES. Los niños, las niñas y los adolescentes 
gozan de las libertades consagradas en la Constituciónn Política y en los tratados 
internacionales de derechos humanos. Forman parte de estas libertades: el libre desarrollo de 
la personalidad y la autonomía personal, la libertad de conciencia y de creencias, la libertad 
de cultos, la libertad de pensamiento, la libertad de locomoción; y la libertad para escoger 
profesión u oficio. 
 
MC CAPITULO OCTAVO 
DE LOS PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES 
ARTÍCULO 10. CORRESPONSABILIDAD. Para los efectos de este código, se entiende por 
corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el 
ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el 
Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. 
La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos los 
sectores e instituciones del Estado.  
 
MC ARTÍCULO 67.  DEBERES.  
ARTÍCULO 14. LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. La responsabilidad parental es un 
complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil. Es además, la obligación 
inherente a la orientaciónn, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los 
adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes 
puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos.  
En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar violencia física, 
psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos. 
ARTÍCULO 15. EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES. Es obligación 
de la familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los adolescentes en 
el ejercicio responsable de los derechos. 
ARTÍCULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. Los niños, las niñas y los adolescentes 
tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y 
oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se 
extiende, además, a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o 
a sus re- presentantes legales. 
 
 MC TÍTULO II 
OBLIGACIONES DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO  
ARTÍCULO 38. DE LAS OBLIGACIONES DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO. 
Además de lo señalado en la Constitución Política y en otras disposiciones legales, serán 
obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado en sus niveles nacional, departamental, 
distrital y municipal el conjunto de disposiciones que contempla el presente Código. 



COLEGIO NUEVA COLOMBIA I.E.D. 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED 
Resolución: 2576 Agosto 28 de 2002  Resolución: 3860  de Noviembre 29 de 2002.  Niveles Educativos: Preescolar  Básica: Primaria, Secundaria  y Media 

DANE: 111001075272 NIT: 830.038.594-9  ICFES: 112920  CODIGO POSTAL: 111131 

 

  
ARTÍCULO 39. OBLIGACIONES DE LA FAMILIA. La familia tendrá la obligación de promover 
la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus 
integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía 
y unidad y debe ser sancionada. Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes: 
1. Protegerles contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dignidad y su 
integridad personal. 
3. Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y, 
en el desarrollo de su autonomía. 
6. Promover el ejercicio responsable de los derechos sexuales y reproductivos y colaborar con 
la escuela en la educación sobre este tema. 
8. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las condiciones y 
medios para su adecuado desarrollo, garantizando su continuidad y permanencia en el ciclo 
educativo. 
9. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato físico, sexual o 
psicológico, y asistir a los centros de orientación y tratamiento cuando sea requerida. 
10. Abstenerse de exponer a los niños, niñas y adolescentes a situaciones de explotación 
económica. 
14. Prevenirles y mantenerles informados sobre los efectos nocivos del uso y el consumo de 
sustancias psicoactivas legales e ilegales.  
PARÁGRAFO. En los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos las obligaciones de la 
familia se establecerán de acuerdo con sus tradiciones y culturas, siempre que no sean 
contrarias a la Constitución Política, la ley y a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. 
 
MC ARTICULO 111. PROTOCOLO FALTAS TIPO III “ MUY GRAVES Y/O SITUACIONES 
TIPO III”  
ARTÍCULO 139. SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. El 
sistema de responsabilidad penal para adolescentes es el conjunto de principios, normas, 
procedimientos, autoridades judiciales especializadas y entes administrativos que rigen o 
intervienen en la investigación y juzgamiento de delitos cometidos por personas que tengan 
entre catorce (14) y dieciocho (18) aÃ±os al momento de cometer el hecho punible.  
ARTÍCULO 140. FINALIDAD DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES. En materia de responsabilidad penal para adolescentes tanto el proceso 
como las medidas que se tomen son de carácter pedagógico, específico y diferenciado 
respecto del sistema de adultos, conforme a la protección integral. El proceso deberá 
garantizar la justicia restaurativa, la verdad y la reparación del daño.  
En caso de conflictos normativos entre las disposiciones de esta ley y otras leyes, así como 
para todo efecto hermenéutico, las autoridades judiciales deberán siempre privilegiar el interés 
superior del niño y orientarse por los principios de la protección integral, así como los 
pedagógicos, específicos y diferenciados que rigen este sistema.  
ARTÍCULO 141. PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES. Los principios y definiciones consagrados en la Constitución Política, en 
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los instrumentos internacionales de derechos humanos y en la presente ley se aplicarán en el 
Sistema de Responsabilidad para Adolescentes. 
ARTÍCULO 142. EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil de los padres o representantes legales, así como la 
responsabilidad penal consagrada en el numeral 2o del artículo 25 del Código Penal, las 
personas menores de catorce (14) años, no serán juzgadas ni declaradas responsables 
penalmente, privadas de libertad, bajo denuncia o sindicación de haber cometido una 
conducta punible. La persona menor de catorce (14) aÃ±os deberá ser entregada 
inmediatamente por la policía de infancia y adolescencia ante la autoridad competente para la 
verificación de la garantía de sus derechos de acuerdo con lo establecido en esta ley. La 
policía procederá a su identificación y a la recolección de los datos de la conducta punible.  
Tampoco serán juzgadas, declaradas penalmente responsables ni sometidas a sanciones 
penales las personas mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años con 
discapacidad psíquico o mental, pero se les aplicará la respectiva medida de seguridad. Estas 
situaciones deben probarse debidamente en el proceso, siempre y cuando la conducta punible 
guarde relación con la discapacidad.  
ARTÍCULO 143. NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CATORCE (14) AÑOS. Cuando una 
persona menor de catorce (14) años incurra en la comisión de un delito sólo se le aplicarán 
medidas de verificación de la garantía de derechos, de su restablecimiento y deberán 
vincularse a procesos de educación y de protección dentro del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, los cuales observarán todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de 
defensa. 
Si un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años es sorprendido en flagrancia 
por una autoridad de policía, esta lo pondrá inmediatamente o a más tardar en el término de la 
distancia a disposición de las autoridades competentes de protección y restablecimiento de 
derechos. Si es un particular quien lo sorprende, deberá ponerlo de inmediato a disposición de 
la autoridad policial para que esta proceda en la misma forma. 
 
 
MC CAPITULO DECIMO QUINTO 
DEL DEBIDO PROCESO ART. 93 ARTÍCULO 26. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. Los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que se les apliquen las garantías del 
debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren 
involucrados.  
En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén 
involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y sus 
opiniones deberán ser tenidas en cuenta. 
 
MC  ARTÍCULO 88. RESPONSABILIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  
TÍTULO II 
OBLIGACIONES DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO  
ARTÍCULO 38. DE LAS OBLIGACIONES DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO. 
Además de lo señalado en la Constitución Política y en otras disposiciones legales, serán 
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obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado en sus niveles nacional, departamental, 
distrital y municipal el conjunto de disposiciones que contempla el presente Código. 
 
ARTÍCULO 42. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
Para cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las siguientes 
obligaciones: 
1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y garantizar su 
permanencia.  
2. Brindar una educación pertinente y de calidad. 
3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa.  
4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro educativo.  
5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del proceso 
educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la comunidad educativa.  
6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten dificultades de 
aprendizaje o están retrasados en el ciclo escolar y establecer programas de orientación 
psicopedagógica y psicológica.  
7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas culturas 
nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares con la comunidad 
educativa para tal fin.  
8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas y adolescentes, 
y promover su producción artística, científica y tecnológica. 
9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la cultura y 
dotar al establecimiento de una biblioteca adecuada. 
10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del patrimonio 
ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional. 
11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes 
especiales. 
12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición 
socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos. 
ARTÍCULO 43. OBLIGACIÓN ÉTICA FUNDAMENTAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS. Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, 
tendrán la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno 
respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para tal 
efecto, deberán:  
1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la 
dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias 
entre personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, 
especialmente hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o 
capacidades sobresalientes.  
2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, 
agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás 
compañeros y de los profesores. 
3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 
correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de 
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burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, 
en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales. 
 
ARTÍCULO 44. OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS. Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad 
educativa en general pondrán en marcha mecanismos para:  
1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento. 
2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, 
maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, 
las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de 
trabajo infantil. 
3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. 
4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad 
física y moral dentro de la convivencia escolar.  
5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, 
agresiónn física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás 
compañeros o profesores. 
6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 
correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de 
burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y adolescentes, con dificultades de 
aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños o adolescentes con capacidades sobresalientes o 
especiales.  
7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que producen 
dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades competentes 
acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las instalaciones 
educativas.  
8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el acceso y 
la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad. 
9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o peores 
formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes. 
10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y reproductiva y la 
vida en pareja. 
 
ARTÍCULO 45. PROHIBICIÓN DE SANCIONES CRUELES, HUMILLANTES O 
DEGRADANTES. Los directores y educadores de los centros públicos o privados de 
educación formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato 
físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera 
afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier modalidad, en los 
manuales de convivencia escolar. 
 

LEY 1146 DE JULIO 10 DE 2007 
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"Por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual y 
atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente" 

 

MC CAPITULO DECIMO QUINTO  DEL DEBIDO PROCESO – ARTICULO 94 
COMPONENTE DE PREVENCION Y PROMOCION – ARTICULO 94 COMPONENTE DE 
PROMOCION – ARTICULO 107  SE CONSIDERAN  FALTAS GRAVES  - ARTICULO 108 
PROTOCOLO DE FALTAS GRAVES Y/O SITUACIONES TIPO II 
 
CAPITULO IV 
El sector educativo y la prevención del abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes 
ARTÍCULO 11.Identificación temprana en aula. Los establecimientos educativos oficiales y 
privados, que ofrezcan educación formal en los niveles de básica y media, deberán incluir 
elementos que contribuyan a la identificación temprana, prevención, autoprotección, detección 
y denuncia del abuso sexual de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de los 
establecimientos educativos.  
ARTÍCULO 12.Obligación de denunciar. El docente está obligado a denunciar ante las 
autoridades administrativas y judiciales competentes, toda conducta o indicio de violencia o 
abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes del que tenga conocimiento.  
 ARTÍCULO 13.Acreditación. Los docentes que tengan a su cargo el programa en educación 
para la sexualidad y salud sexual y reproductiva en los establecimientos oficiales y privados, 
deberán ser profesionales idóneos, capacitados en ese campo de manera que posibiliten la 
detección y manejo de cualquier caso de abuso sexual de sus estudiantes.  
Tales docentes deberán acreditar su perfil de conformidad con las disposiciones y directivas 
emanadas del Ministerio de Educación Nacional.  
ARTÍCULO 14.Cátedra de educación para la sexualidad. Los establecimientos de educación 
media y superior deberán incluir en sus programas de estudio, con el propósito de coadyuvar 
a la prevención de las conductas de que trata la presente ley, una cátedra de educación para 
la sexualidad, donde se hará especial énfasis en el respeto a la dignidad y a los derechos del 
menor.  
 

LEY 1335 DE 2009 
 

¨Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de los menores 
de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención 
del consumo del tabaco y el abandono de la dependencia del tabaco del fumador y sus 

derivados en la población colombiana." 

MC CAPITULO DECIMO QUINTO  DEL DEBIDO PROCESO – ARTICULO 94 
COMPONENTE DE PREVENCION Y PROMOCION – ARTICULO 95 COMPONENTE DE 
PROMOCION – ARTICULO 107  SE CONSIDERAN  FALTAS GRAVES  - ARTICULO 108 
PROTOCOLO DE FALTAS GRAVES Y/O SITUACIONES TIPO II 
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ARTÍCULO 8o. PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA EVITAR EL CONSUMO DE TABACO Y 
PROCURAR EL ABANDONO DEL TABAQUISMO. Los menores de edad deberán recibir los 
conocimientos y asistencia institucional educativa bajo los principios de salud pública sobre los 
efectos nocivos del tabaquismo, la incidencia de enfermedades, la discapacidad prematura y 
la mortalidad debidas al consumo de tabaco y a la exposición del humo de tabaco, tanto de 
los fumadores activos como pasivos. Para esto el Ministerio de Educación fijará en los 
programas de educación preescolar, primaria, secundaria, media vocacional, universitaria, de 
educación no formal, educación para docentes y demás programas educativos, los planes 
curriculares y actividades educativas para la prevención y control del tabaquismo. 

ARTÍCULO 19. PROHIBICIÓN AL CONSUMO DE TABACO Y SUS DERIVADOS. Prohíbase 
el consumo de Productos de Tabaco, en los lugares señalados en el presente artículo. 
En las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos, tales como: Bares, 
restaurantes, centros comerciales, tiendas, ferias, festivales, parques, estadios, cafeterías, 
discotecas, cibercafés, hoteles, ferias, pubs, casinos, zonas comunales y áreas de espera, 
donde se realicen eventos de manera masiva, entre otras. 
a) Las entidades de salud. 
b) Las instituciones de educación formal y no formal, en todos sus niveles. 
c) Museos y bibliotecas. 
d) Los establecimientos donde se atienden a menores de edad. 
e) Los medios de transporte de servicio público, oficial, escolar, mixto y privado. 
f) Entidades públicas y privadas destinadas para cualquier tipo de actividad industrial, 
comercial o de servicios, incluidas sus áreas de atención al público y salas de espera. 
g) Áreas en donde el consumo de productos de tabaco generen un alto riesgo de combustión 
por la presencia de materiales inflamables, tal como estaciones de gasolina, sitios de 
almacenamiento de combustibles o materiales explosivos o similares. 
h) Espacios deportivos y culturales. 
 
ARTÍCULO 20. OBLIGACIONES. Los propietarios, empleadores y administradores de los 
lugares a los que hace referencia el artículo 19 tienen las siguientes obligaciones: 
a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente ley con el fin de 
proteger a las personas de la exposición del humo de tabaco ambiental; 
b) Fijar en un lugar visible al público avisos que contengan mensajes alusivos a los ambientes 
libres de humo, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social; 
c) Adoptar medidas específicas razonables a fin de disuadir a las personas de que fumen en 
el lugar, tales como pedir a la persona que no fume, interrumpir el servicio, pedirle que 
abandone el local o ponerse en contacto con la autoridad competente. 
 

 

LEY 1336 DE 21 DE JULIO DE 2009 
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¨Por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 679 de 2001, de lucha contra la 
explotación, la pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes” 

 
MC CAPITULO DECIMO QUINTO  DEL DEBIDO PROCESO – ARTICULO 94 
COMPONENTE DE PREVENCION Y PROMOCION – ARTICULO 95 COMPONENTE DE 
PROMOCION – ARTICULO 107  SE CONSIDERAN  FALTAS GRAVES  - ARTICULO 108 
PROTOCOLO DE FALTAS GRAVES Y/O SITUACIONES TIPO II  ARTICULO 108  SE 
CONSIDERAN SITUACIONES TIPO III – ARTICULO 110 SE CONSIDERAN FALTAS MUY 
GRAVES – ARTICULO 111 PROTOCOLO FALTAS MUY GRAVES Y/O SITUACIONES 
TIPO III 
 
ARTÍCULO 24. El artículo 218 de la ley 599 quedará así: 
Artículo 218. Pornografía con personas menores de 18 años. El que fotografíe, filme, grabe, 
produzca, divulgue, ofrezca, venda, compre, posea, porte, almacene, trasmita o exhiba, por 
cualquier medio, para uso personal o intercambio, representaciones reales de actividad sexual 
que involucre persona menor de 18 años de edad, incurrirá en prisión de 10 a 20 años y multa 
de 150 a 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Igual pena se aplicará a quien alimente con pornografía infantil bases de datos de Internet, 
con o sin fines de lucro. 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante 
de la familia de la víctima. 
 

 

LEY 124 DE 15 DE FEBRERO DE 1994 
 

¨ Por la cual se prohíbe el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad y se 
dictan otras disposiciones.” 

MC CAPITULO DECIMO QUINTO  DEL DEBIDO PROCESO – ARTICULO 94 
COMPONENTE DE PREVENCION Y PROMOCION – ARTICULO 95 COMPONENTE DE 
PROMOCION – ARTICULO 107  SE CONSIDERAN  FALTAS GRAVES  - ARTICULO 108 
PROTOCOLO DE FALTAS GRAVES Y/O SITUACIONES TIPO II  ARTICULO 109  SE 
CONSIDERAN SITUACIONES TIPO III – ARTICULO 110  SE CONSIDERAN FALTAS MUY 
GRAVES – ARTICULO 111 PROTOCOLO FALTAS MUY GRAVES Y/O SITUACIONES 
TIPO III 
 
ARTÍCULO 2º.- El menor que sea hallado consumiendo bebidas embriagantes o en estado de 
beodez, deberá asistir con sus padres o acudientes a un curso sobre prevención del 
alcoholismo al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a la entidad que haga sus veces. 

ARTÍCULO  4º.- Para la aplicación de la presente Ley, en ningún caso el infractor será 
detenido sino citado mediante boleta para que durante las cuarenta y ocho (48) horas 
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siguientes, comparezca ante el defensor de Familia o quien haga sus veces, en compañía de 
sus padres o acudientes, y del Personero Municipal o su delegado. 

 

DECRETO 860 DE MARZO 16 de 2010 
 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1098 de 2006 
 
MC CAPITULO OCTAVO DE LOS PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES – ARTICULO 67 
DEBERES – ARTICULO 68  COMPORTAMIENTO INADECUADO – ARTICULO 69 
ENTREGA DE LOS ESTUDIANTES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA A  LOS PADRES DE 
FAMILIA EN LA HORA DE SALIDA – CAPITULO DECIMO QUINTO DEL DEBIDO 
PROCESO 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
en ejercicio de las atribuciones constitucionales, en especial, las conferidas por 

el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y en 
desarrollo de los artículos 14, 53, 54, 55, 142, 143, 151 y 180 numeral 7, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 44 establece que la familia tiene la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral. 
Que la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, de manera clara y expresa 
consagra la obligación del Estado de proteger a los niños, niñas y adolescentes contra el 
abandono físico, emocional y psicológico de sus padres o representantes legales. Igualmente, 
define la responsabilidad parental como un complemento de la patria potestad con las 
obligaciones inherentes de orientarlos, cuidarlos, acompañarlos y criarlos durante su proceso 
de formación, además, exige la participación activa de los padres de familia y/o de la familia 
en el cuidado de ellos. 
Que dentro de las medidas de restablecimiento de derechos contempladas en la Ley  1098 de 
2006, compete a los defensores de familia, amonestar a los padres o a las  personas 
responsables del cuidado de los niños, niñas o adolescentes sobre el  cumplimiento de las 
obligaciones que les corresponden o que la ley les impone, la cual comprende la orden 
perentoria de que cesen las conductas que puedan vulnerar o amenazar los derechos de 
estos, con la obligación de asistir a un curso pedagógico sobre derechos de la niñez a cargo 
de la Defensoría del Pueblo, so pena de multa. 
Que con fundamento en lo antes expuesto, se hace necesario dictar medidas tendientes a 
garantizar la presencia de los padres o las personas responsables del  cuidado del niño, niña 
o adolescente menores y mayores de 14 años, en los procesos que se llegaren a adelantar en 
su contra. 
 
ARTÍCULO 2°. Obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado en la prevención de 
infracciones a la Ley Penal. Para prevenir que los niños, niñas y adolescentes infrinjan la ley 
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penal, y en virtud del principio de corresponsabilidad, son obligaciones de la familia formar y 
orientar a los niños, niñas y adolescentes en el ejercicio responsable de sus derechos, en la 
asunción de sus deberes como ciudadanos y en  el respeto de las leyes. 
El Estado, en su eje de prevención, debe apoyar en el proceso de formación de los   niños, 
niñas y adolescentes a través de programas de asistencia integral a la familia. 
En todo procedimiento administrativo o judicial, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
al debido proceso, en los términos consagrados en la Constitución Política, las leyes y los 
reglamentos. En todo caso, las autoridades administrativas y judiciales deberán adelantar 
todas las actuaciones en beneficio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, 
evitando su victimización. 
 
 

DECRETO 120 DE 21 de ENERO de 2010 
 

Por el cual se adoptan medidas en relación con el consumo de alcohol 

MC CAPITULO DECIMO QUINTO  DEL DEBIDO PROCESO – ARTICULO 94 
COMPONENTE DE PREVENCION Y PROMOCION – ARTICULO 95 COMPONENTE DE 
PROMOCION – ARTICULO 107  SE CONSIDERAN  FALTAS GRAVES  - ARTICULO 108 
PROTOCOLO DE FALTAS GRAVES Y/O SITUACIONES TIPO II  ARTICULO 109  SE 
CONSIDERAN SITUACIONES TIPO III – ARTICULO 110  SE CONSIDERAN FALTAS MUY 
GRAVES – ARTICULO 110 PROTOCOLO FALTAS MUY GRAVES Y/O SITUACIONES 
TIPO III 
 
ARTÍCULO 8o. PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA EVITAR EL CONSUMO DE ALCOHOL. 
<Artículo compilado en el artículo 2.8.6.2.3 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. 
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> 
Los menores de edad deberán recibir los conocimientos y asistencia institucional educativa 
bajo los principios de salud pública sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol, la 
incidencia de enfermedades, la discapacidad y la mortalidad debidas al consumo abusivo de 
alcohol. Para tal fin, el Ministerio de Educación Nacional, bajo los principios constitucionales, 
orientará a las Secretarías de Educación de las entidades territoriales para que en las 
instituciones educativas se adopten proyectos pedagógicos que desarrollen competencias en 
los menores de edad que les permita por un estilo de vida saludable. 

ARTÍCULO 14. CURSOS DE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO. <Artículo compilado en el 
artículo 2.8.6.2.9 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> De conformidad con lo 
previsto en el artículo 2o de la Ley 124 de 1994, el menor de edad que sea hallado 
consumiendo bebidas embriagantes o en estado de beodez, deberá asistir con sus padres o 
acudientes a un curso sobre prevención del alcoholismo al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar o a la entidad que haga sus veces. 



COLEGIO NUEVA COLOMBIA I.E.D. 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED 
Resolución: 2576 Agosto 28 de 2002  Resolución: 3860  de Noviembre 29 de 2002.  Niveles Educativos: Preescolar  Básica: Primaria, Secundaria  y Media 

DANE: 111001075272 NIT: 830.038.594-9  ICFES: 112920  CODIGO POSTAL: 111131 

 

DECRETO 1108 DE MAYO 31 DE 1994 
 

"Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en 
relación con el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas" 

 
MC CAPITULO DECIMO CUARTO  DE LAS FALTAS Y SITUACIONES QUE AFECTAN LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR  ARTICULO 109  SITUACIONES TIPO III  No 4  ARTICULO 110 
FALTAS MUY GRAVES  No 9 Y ARTICULO  111 PROTOCOLO ATENCION DE 
SITUACIONES TIPO III Y/O FALTAS MUY GRAVES. ARTICULO 88 
RESPONSABILIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
 
 
CAPITULO III 
EN RELACION CON EL CODIGO EDUCATIVO 
ARTÍCULO 9. Para efectos de los fines educativos, se prohíbe en todos los establecimientos 
educativos del país, estatales y privados, el porte y consumo de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas. 
Será obligación de los directivos, docentes y administrativos de los establecimientos 
educativos que detecten casos de tenencia o consumo de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, informar de ello a la autoridad del establecimiento educativo; tratándose de un 
menor deberá comunicarse tal situación a los padres y al defensor de familia, y se procederá 
al decomiso de tales productos. 
 
ARTÍCULO 10. En los reglamentos estudiantiles o manuales de convivencia se deberá incluir 
expresamente la prohibición a que se refiere el artículo anterior y las sanciones que deben 
aplicarse a sus infractores, con sujeción a lo dispuesto en la Ley General de Educación. 
 
Entre las medidas sancionatorias se contemplarán la amonestación, la suspensión y la 
exclusión del establecimiento, que se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad de la 
infracción cometida y el procedimiento previsto en el mismo manual. 
 
ARTÍCULO 12. Todo establecimiento educativo, estatal o privado deberá incluir en su 
proyecto educativo institucional procesos de prevención integral, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del presente Decreto. 
Para tal efecto se desarrollarán en las instituciones educativas planes de formación a través 
de seminarios, talleres, encuentros, eventos especiales, foros, pasantías, que posibiliten la 
reflexión, movilización, participación y organización en torno al fenómeno cultural de las 
drogas y el desarrollo de propuestas y proyectos escolares y comunitarios como alternativas 
de prevención integral. 
 
ARTÍCULO 13. En los niveles de educación básica (ciclos de primaria y secundaria) y media y 
en los programas de educación superior y de educación no formal, se adelantarán procesos 
de formación en prevención integral y se programará información sobre los riesgos de la 
fármaco dependencia, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto determine el 
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Ministerio de Educación Nacional y el ICFES en coordinación con la Dirección Nacional de 
Estupefacientes. 
Como principal estrategia se promoverá el proceso de participación y organización de la 
comunidad educativa. 
 
 

APLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EN EL MANUAL DE CONVIVENCIA. 

SENTENCIA T 492 DE 1992 

MC ARTICULO 47, DE LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE. P2 
Del derecho fundamental a la educación se deriva que la persona que se educa goce de una 
estabilidad mínima en cuanto hace a su permanencia como estudiante en el centro de 
formación al que se ha vinculado... La educación ofrece un doble aspecto. Es un derecho-
deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor del individuo, sino que comporta 
exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues 
quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, como sucede con el discípulo que 
desatiende sus responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se 
comprometió a observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales conductas... 
(JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado).  
 

SENTENCIA SC- 555 de 1994 

MC ARTICULO 50, DEBERES 
“La exigibilidad de esas reglas mínimas al estudiante resulta acorde con sus propios 
derechos y perfectamente legítima cuando se encuentran consignadas en el manual de 
convivencia que él y sus acudientes, firman al momento de establecer la vinculación 
educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a integrar el plantel, 
pero lo que sí se le puede exigir, inclusive mediante razonables razones es que cumpla sus 
cláusulas una vez han entrado en Vigor, en este orden de ideas, concedida la oportunidad de 
estudio, el comportamiento del estudiante si reiteradamente incumple pautas mínimas y 
denota desinterés o grave indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de 
exclusión”.  
 

SENTENCIA ST- 519 de 1992 

MC ARTICULO 47 DE LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE. 
“La educación ofrece un doble aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga 
prerrogativas a favor del individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento 
depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las 
condiciones para su ejercicio, como sucede con el discípulo que desatiende sus 
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responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió observar, 
queda sujeto a las consecuencias propias de tales conductas: la pérdida de las materias o la 
imposición de las sanciones previstas dentro del régimen interno de la institución, la más grave 
de las cuales, según la gravedad de la falta, consiste en su exclusión del establecimiento 
educativo”.  Magistrados: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO (Ponente) Dr. 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Dr. FABIO MORON DIAZ 
 

SENTENCIA NO. T-569/94 

  MC Artículo 50 Deberes Estudiantes 
DERECHO A LA EDUCACION-Deberes de los estudiantes/REGLAMENTO EDUCATIVO-
Cumplimiento 
  
La educación como derecho fundamental conlleva deberes del estudiante, uno de los 
cuales es someterse y cumplir el reglamento o las normas de comportamiento establecidas 
por el plantel educativo a que está vinculado. Su inobservancia permite a las autoridades 
escolares tomar las decisiones que correspondan, siempre que se observe y respete el 
debido proceso del estudiante, para corregir situaciones que estén por fuera de la 
Constitución, de la ley y del ordenamiento interno del ente educativo. 
 
MC Articulo 50 No. 7 Deberes estudiantes. Articulo 13 uniformes 
DERECHO A LA EDUCACION-Responsabilidad/DERECHO A LA EDUCACION-
Abandono voluntario del colegio 
  
El deber de los estudiantes radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el 
reglamento y las buenas costumbres, y en el caso particular se destaca la obligación de 
mantener las normas de presentación establecidas por el Colegio, así como los horarios de 
entrada, de clases, de recreo y de salida, y el debido comportamiento y respeto por sus 
profesores y compañeros. El hecho de que el menor haya tenido un aceptable rendimiento 
académico no lo exime del cumplimiento de sus deberes de alumno. Es aún más grave 
que hubiera sido el estudiante por iniciativa propia el que se hubiera marginado de 
continuar sus estudios. 
 
MC Artículo 61 de la presentación personal. Artículo 103 No 2 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-
Límites/HOMOSEXUALIDAD EN EL COLEGIO 
  
La Corte Constitucional ha sido enfática al proteger el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de todos los individuos, y ha removido los obstáculos que se han presentado 
para su realización en los casos que han llegado a su conocimiento. Pero también ha 
señalado que el ejercicio de este derecho tiene limitaciones, dentro de las cuales se 
encuentran los derechos de los demás. Si las conductas homosexuales invaden la órbita 
de los derechos de las personas que rodean al individuo, e inclusive sus actos no se 



COLEGIO NUEVA COLOMBIA I.E.D. 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SED 
Resolución: 2576 Agosto 28 de 2002  Resolución: 3860  de Noviembre 29 de 2002.  Niveles Educativos: Preescolar  Básica: Primaria, Secundaria  y Media 

DANE: 111001075272 NIT: 830.038.594-9  ICFES: 112920  CODIGO POSTAL: 111131 

 

ajustan a las normas de comportamiento social y escolar, aquéllas no pueden admitirse ni 
tolerarse. 
 
EL DERECHO A LA EDUCACION. 
  
La Constitución Nacional define en su artículo 64 a la educación como un derecho de la 
persona y como un servicio público. Aún cuando la Constitución no lo incorporó al capítulo 
de los derechos fundamentales, la Corte Constitucional ha entendido que el derecho a la 
educación es fundamental, y por tanto, susceptible de amparo por vía de tutela, pues es 
inherente a la persona, y de carácter inalienable. 
La Corte Constitucional ha expresado que la realización del derecho a la educación se 
encuentra en el seno de la relación contractual existente entre la institución educativa y los 
padres o acudientes, y el educando como beneficiario. En efecto, esta Corporación ha 
manifestado: 
  

"Al momento de matricularse una persona en un centro educativo celebra por ese 
acto un contrato de naturaleza civil. 
En el contrato que se celebra al momento de una matrícula escolar, son partes el 
plantel educativo y los educandos o, si estos son menores los padres de familia en 
representación de éstos. 
 
 
3.2. La parte que contrata el servicio: los padres del educando. 
 Al momento de la matrícula los padres del educando adquieren derechos y contraen 
obligaciones, como se verá a continuación: 
 3.2.1. Derechos de los padres. 
 Los padres están en el derecho de exigir del plantel educativo una calidad de 
educación y en general el cumplimiento de las obligaciones  académicas y civiles por 
parte del plantel educativo. 
 Los padres confían al colegio la formación integral de sus hijos y aspiran a que la 
institución responda a esa confianza. 
 3.3. Beneficiario: el educando. 
 El estudiante menor de edad no es propiamente parte en el contrato que se celebra 
al momento de la matrícula, sino que es beneficiario del mismo. En tal calidad el 
educando adquiere derechos y contrae obligaciones, a saber: 
 3.3.1. Derechos del educando. 
 Desde el punto de vista académico, el educando tiene derecho a recibir normalmente 
las clases, a exigir una calidad en la educación, y en general a estudiar en un medio 
apto para su formación integral. 
 Y desde el punto de vista civil, el educando tiene derecho a recibir oportunamente los 
certificados que acrediten sus calificaciones y la terminación de sus estudios. 
 3.3.2. Deberes del educando. 
 A pesar de ser la educación un derecho fundamental de la persona, también exige de 
ésta el cumplimiento de determinadas obligaciones. El estudiante deberá cumplir con 
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los reglamentos académicos y los requisitos exigidos para cada uno de los años de 
escolaridad. Su obligación es consigo mismo -en primer lugar-, con la familia, la 
sociedad y el Estado -en segundo lugar-, para lograr el progreso en su formación 
académica. Se trata en consecuencia de un derecho-deber."1 

   
"la Corte estima pertinente observar que, si bien la educación es un derecho 
fundamental y el estudiante debe tener la posibilidad de permanecer vinculado al 
plantel hasta la culminación de sus estudios, de allí no puede colegirse que el centro 
docente esté obligado a mantener indefinidamente entre sus discípulos a quien de 
manera constante y reiterada desconoce las directrices disciplinarias y quebranta el 
orden impuesto por el reglamento educativo, ya que semejantes conductas, además 
de constituir incumplimiento de los deberes ya resaltados como inherentes a la 
relación que el estudiante establece con la institución en que se forma, representan 
abuso del derecho en cuanto causan perjuicio a la comunidad educativa e impiden al 
Colegio alcanzar los fines que le son propios."2 

   
El criterio del derecho-deber, ha sido reiterado por la Corporación, de la siguiente 
manera: 
 "Considera la Corte que quien se matricula en un centro educativo con el objeto de ejercer 
el derecho constitucional fundamental que lo ampara, contrae por ese mismo hecho 
obligaciones que debe cumplir, de tal manera que no puede invocar el mentado derecho 
para excusar las infracciones en que incurra. Por ello, si reclama protección mediante la 
acción de tutela, alegando que el plantel desconoce las garantías constitucionales al 
aplicarle una sanción, es imperioso que el juez verifique tanto los actos ejecutados por las 
autoridades del centro educativo como la conducta observada por el estudiante, a objeto 
de adoptar una decisión verdaderamente justa en cuya virtud no se permita el 
quebrantamiento de los derechos constitucionales del educando pero tampoco se 
favorezca la irresponsabilidad de éste."3 

 
2. EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
 Al definir el alcance y aplicación de este derecho, la Corte Constitucional ha señalado: 
 "La existencia de este derecho radica en que la persona sea dueña de si misma y de sus 
actos, reflejando una imagen limpia, digna para sí y para las personas con las cuales 
convive en la sociedad. 
Debe ser libre, autónoma en sus actos y procedimientos, guardando siempre una conducta 
clara e impecable, sus actos deben reflejarse en forma natural, voluntaria y responsable. 
La Corte Constitucional en sentencia No. 524 del 18 de septiembre de 1992 transcribió el 
concepto de un experto consultado al respecto: "... se entiende por personalidad el 
temperamento (características estables) modificado en función del ambiente". 

  
"El uso popular de este concepto, precisa que la personalidad es particular e íntegro de 
cada persona, aquello que la hace ella misma, y que se va desarrollando a lo largo de la 
vida, en función de la interacción con el medio, haciéndose cada vez más firme, más 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/t-569-94.htm#_ftn1
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/t-569-94.htm#_ftn2
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/t-569-94.htm#_ftn3
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propio, al punto de que se dice que una persona que "tiene mucha personalidad" o "aún le 
falta personalidad", etc. 

  
"Al hablar en la Constitución del derecho al "libre desarrollo de la personalidad", cabe 
interpretar, que cada persona tiene el derecho a las oportunidades que le permitan 
expresar su temperamento propio, aquello que le va dando su identidad, su sello personal. 
Dada esta interpretación se puede suponer que cada persona debe contar con las 
posibilidades que le permitan ampliar esta expresión, siempre y cuando, como lo dice la 
Constitución, respete los derechos de los demás. 

  
"Al preguntar usted cuales son los elementos esenciales para el desarrollo de la 
personalidad, considero que no se puede reglamentar cuales lo son para todas las 
personas, porque dadas las salvedades anteriores, precisamente teniendo en cuenta lo 
particular de la expresión de la personalidad, serán diferentes para cada una. Lo que sí 
parece "esencial" es que se tenga la posibilidad de expresar lo propio, dentro de los límites 
ya mencionados. Es decir, que se permita a toda persona expresar su individualidad".4 

 
La Corte Constitucional ha sido enfática al proteger el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de todos los individuos, y ha removido los obstáculos que se han presentado 
para su realización en los casos que han llegado a su conocimiento. Pero también ha 
señalado que el ejercicio de este derecho tiene limitaciones, dentro de las cuales se 
encuentran los derechos de los demás como claramente lo establece el artículo 16 de la 
Constitución Nacional, según el cual "Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo 
de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y 
el orden jurídico" 
  
 En efecto, la Corte ha expresado: 
 "El libre desarrollo de la personalidad se armoniza con las libertades de pensamiento y de 
expresión, por cuanto es la decisión de expresar, en el propio vivir de la persona, una 
determinación de su modo de ser en la convivencia humana; mientras tal determinación 
sea libre, y como culminación de un proceso voluntario en una decisión, y no atente contra 
el derecho ajeno, tiene que ser respetado y protegido por el orden jurídico establecido."5 
  

SENTENCIA T-043/97 

 MC Articulo 43. De la Matrícula 
MANUAL DE CONVIVENCIA-Derechos y deberes/REGLAMENTO EDUCATIVO-
Expulsión de estudiante por incumplimiento 
  
Según la doctrina sentada por esta Corporación el derecho a la educación “ofrece un doble 
aspecto”, es decir, no solo confiere prerrogativas en favor del estudiante, sino que además 
debe éste cumplir los deberes y obligaciones que señala el Manual de Convivencia. 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/t-569-94.htm#_ftn4
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/t-569-94.htm#_ftn5
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Según la doctrina sentada por esta Corporación el derecho a la educación “ofrece un doble 
aspecto”, es decir, no solo confiere prerrogativas en favor del estudiante, sino que además 
debe éste cumplir los deberes y obligaciones que señala el Manual de Convivencia. (Cfr. 
Corte Constitucional. Sentencias T-002 y T-493 de 1992; T-314 de 1994, entre otros). 
 

SENTENCIA T-225/97 

 MC Articulo 103 Situaciones tipo I No. 4 
REGLAMENTO EDUCATIVO-Sanción por cualquier manifestación amorosa/DERECHO A 
LA INTIMIDAD DEL ESTUDIANTE-Sanción por cualquier manifestación 
amorosa/REGLAMENTO EDUCATIVO-Relaciones sentimentales que no afecten 
rendimiento y disciplina académica/DERECHO A LA EDUCACION-Prohibición absoluta de 
relaciones amorosas 
  
El Reglamento de Convivencia del colegio merece un serio reparo, en virtud de que al 
sancionar "cualquier manifestación amorosa", como lo señala dicha regulación, desconoce 
irrazonablemente el derecho a la intimidad de los estudiantes y afecta, igualmente, los 
derechos a la libertad y al libre desarrollo de su personalidad. No toda forma de relación o 
manifestación amorosa puede ser censurable, de manera que al consagrarse como una 
prohibición absoluta, se niega toda viabilidad a las relaciones  sentimentales, aún de 
aquéllas que se puedan calificar de discretas y que no tienen la virtud de afectar el 
rendimiento académico ni la disciplina adecuada para asegurar el cumplimiento de las 
diferentes actividades docentes y las complementarias a éstas que inciden en una buena 
formación y educación en los aspectos físico, síquico y cultural. Es decir, las relaciones 
amorosas entre estudiantes de por si no pueden ser censurables desde el punto de vista 
disciplinario, sino en cuanto a que las manifestaciones externas de éstas puedan afectar 
de algún modo el rendimiento académico o la disciplina que se requiere para el 
cumplimiento de las actividades docentes. Prohibir dichas relaciones de modo absoluto, 
sería tanto como autorizar que los establecimientos educativos penetren indebidamente en 
un ámbito de los derechos fundamentales de los educandos que afectaría su núcleo 
esencial y obviamente en aspectos que conciernen con su condición de seres humanos, 
por naturaleza sociables y necesitados de relaciones afectivas. 
 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Limitación razonable y adecuada de libertad estudiantil 
  
La ley, y con fundamento en ella, los reglamentos, pueden limitar los derechos y las 
libertades, pero cuando ello ocurra deben hacerlo dentro de cierta racionalidad, bajo el 
entendido de que no deben afectar su núcleo esencial, de modo que los desnaturalicen, los 
desconozcan o los hagan impracticables. Por consiguiente, la regulación que establezca la 
limitación debe no sólo ser razonable, sino adecuada a los fines legítimos que debe 
perseguir y proporcionada a los hechos que la determinan o le sirven de causa. Es posible 
incorporar a los reglamentos principios de orden ético y moral y de buena educación y 
comportamiento como limitantes del ejercicio de la libertad estudiantil, si con ello se 
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persigue la "mejor formación moral, intelectual y física de los educandos", sólo que deben 
ser formulados y graduados de manera tal que no anulen o cercenen los respectivos 
derechos. 
  
3. Sentido y alcance del derecho a la educación.  
  
La educación, en los términos de nuestra Constitución, se consagra como un derecho con 
arreglo al cual el Estado se ve comprometido a facilitarle a los miembros de la sociedad la 
posibilidad de acceder al conocimiento técnico y científico y de lograr los demás bienes y 
valores de la cultura, como una condición para mejorar su situación personal y alcanzar 
mejores oportunidades de trabajo. 
  
Se admite, por lo demás, que la educación tiene una doble significación que la consagra, 
de un lado, como un derecho del individuo, tal como se acaba de advertir, pero también, 
como un deber cuyos alcances comprometen, no sólo al Estado, sino a la sociedad, la 
familia y, por supuesto, al propio beneficiario, cuya participación se traduce en el 
compromiso de buscar un rendimiento académico satisfactorio y observar un 
comportamiento personal que responda a las aspiraciones de la comunidad educativa de 
realizar la actividad académica dentro de un ambiente de armoniosa participación y respeto 
entre los diferentes estamentos que la integran. 
  
Sobre estos aspectos tuvo oportunidad la Corte de pronunciarse y al respecto señaló[1]: 
  

"El artículo 67 de la Constitución Política reconoce una pluralidad de sujetos 
responsables del proceso educativo. Por supuesto que está particularmente 
comprometida la familia, toda vez que su núcleo constituye el medio natural donde se 
desenvuelve y se forma el ser humano, sin que por ello se deba admitir su 
responsabilidad exclusiva e ilimitada, porque del mismo modo, al decir de la 
Constitución, asumen una evidente participación y responsabilidad en dicho proceso, el 
Estado y la sociedad”. 
 

Sobre esa doble caracterización del papel de la educación  la Corte ha expresado[2]: 
  

“Debe señalarse que, según ya lo tiene dicho esta Corporación, la educación ofrece un 
doble aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a 
favor del individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende en 
buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones 
para su ejercicio, como sucede con el discípulo que desatiende sus responsabilidades 
académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió a observar, queda 
sujeto a las consecuencias de tales conductas : la pérdida de las materias o la 
imposición de las sanciones previstas dentro del reglamento interno de la institución, la 
más grave de las cuales, según la gravedad de la falta, consiste en su expulsión del 
establecimiento educativo” 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/t-225-97.htm#_ftn1
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/t-225-97.htm#_ftn2
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En punto a la facultad de los centros educativos para expedir los reglamentos estudiantiles 
y el alcance de su fuerza vinculante, esta Sala[3] señaló lo siguiente: 
  

"...la ley asignó a los establecimientos educativos, públicos y privados, un poder de 
reglamentación dentro del marco de su actividad. Los reglamentos generales de 
convivencia, como es de la esencia de los actos reglamentarios, obligan a la entidad que 
los ha expedido y a sus destinatarios, esto es, a quienes se les aplican, porque su 
fuerza jurídica vinculante deviene en forma inmediata de la propia ley y mediata de la 
Constitución Política". 
  
"En efecto el aludido poder reglamentario que implementa el legislador tiene su soporte 
en la Constitución Política, la cual caracteriza la educación como un servicio público (art. 
67), cuya prestación puede estar no sólo a cargo del Estado sino de los particulares, y la 
somete "al régimen jurídico que fije la ley" (art. 365). De esta circunstancia particular 
resulta que las decisiones reglamentarias de alcance general adoptadas por la 
administración de un organismo educativo privado, tienen, en principio, un poder 
vinculante similar al de los reglamentos administrativos expedidos por una entidad 
pública, en cuanto están destinados a regular  la vida estudiantil en lo relativo a los 
derechos y prerrogativas derivados de su condición de usuarios o beneficiarios de la 
educación, e igualmente en lo atinente a las responsabilidades que dicha condición les 
impone. De la relación armónica entre derechos y deberes de los educandos y 
educadores y la responsabilidad que se puede exigir a unos y a otros, se logra el 
objetivo final cual es la convivencia creativa en el medio educativo" 
 

.5. El aparte transcrito del Reglamento de Convivencia del Colegio demandado merece un 
serio reparo, en virtud de que al sancionar “cualquier manifestación amorosa”, como lo señala 
dicha regulación, desconoce irrazonablemente el derecho a la intimidad de los estudiantes y 
afecta, igualmente, los derechos a la libertad y al libre desarrollo de su personalidad.  
Prohibir dichas relaciones de modo absoluto, sería tanto como autorizar que los 
establecimientos educativos penetren indebidamente en un ámbito de los derechos 
fundamentales de los educandos que afectaría su núcleo esencial y obviamente en 
aspectos que conciernen con su condición de seres humanos, por naturaleza sociables y 
necesitados de relaciones afectivas. 
  
La ley, y con fundamento en ella, los reglamentos, pueden limitar los derechos y las 
libertades, pero cuando ello ocurra deben hacerlo dentro de cierta racionalidad, bajo el 
entendido de que no deben afectar su núcleo esencial, de modo que los desnaturalicen, los 
desconozcan o los hagan impracticables. Por consiguiente, la regulación que establezca la 
limitación debe no sólo ser razonable, sino adecuada a los fines legítimos que debe 
perseguir y proporcionada a los hechos que la determinan o le sirven de causa. 
  
Dentro de este orden de ideas, es posible incorporar a los reglamentos principios de orden 
ético y moral y de buena educación y comportamiento como limitantes del ejercicio de la 
libertad estudiantil, si con ello se persigue la “mejor formación moral, intelectual y física de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/t-225-97.htm#_ftn3
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los educandos", como lo autoriza la Constitución (C.P., art.67. inc. 5), sólo que deben ser 
formulados y graduados de manera tal que no anulen o cercenen los respectivos derechos. 
  

SENTENCIA C-101/04 
  
MC Artículo 106. Situaciones tipo II. No. 8 
ACCION PUBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Naturaleza pública e informal/DEMANDA 
DE INCONSTITUCIONALIDAD-Requisitos mínimos 

  
SISTEMA PENAL-Categorías fundamentales/PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEL PROCESO-
Determinación cierta, previa y escrita de conducta punible, proceso y pena 
 
La conducta punible, el proceso y la pena son las categorías fundamentales del sistema 
penal. En las sociedades civilizadas cada una de esas categorías debe ser determinada por la 
ley y debe estarlo de manera cierta, previa y escrita. Cierta, por cuanto debe definirse con 
certeza el ámbito de las prohibiciones, procesos y sanciones de tal modo que los ciudadanos 
sepan a qué atenerse en su diaria convivencia. Es decir, con seguridad deben conocer qué 
comportamientos no están permitidos, a qué reglas procesales se somete la persona a la que 
se le impute una conducta prohibida y cuáles son las consecuencias sobrevinientes en caso 
de ser encontrado responsable de ella. Previa, en cuanto se trata de decisiones normativas 
que deben ser tomadas por la ley antes de los hechos que generan la imputación penal. Esto 
es, las normas que configuran las conductas punibles, los procesos y las sanciones deben 
estar predeterminadas. Y escrita, por cuanto se trata de normas con rango formal de ley. Es 
decir, para la predeterminación de la conducta punible, el proceso y la pena, existe reserva de 
ley. 

  
PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA DEL DELITO, EL PROCESO Y LA PENA-Razón 
de ser 

  
El estricto respeto del principio de legalidad del delito, el proceso y la pena, tiene varias 
razones de ser. Por una parte, constituye una manifestación del principio de separación de los 
poderes públicos: A los Estados de derecho les repugna la idea de que quien tiene el poder 
de reglamentar la ley o de ejecutarla, tenga también la facultad de promulgarla y esto es así 
desde el surgimiento de la modernidad política. Por otra parte, la determinación legal del 
delito, el proceso y la pena por parte de la instancia legislativa, asegura que las decisiones 
que se tomen respecto de esos ámbitos, tan ligados a los derechos fundamentales de la 
persona, sean tomadas luego de un intenso proceso deliberativo en el que se escuchan todas 
las fuerzas políticas con asiento en el parlamento. Así, al ciudadano se le otorga la garantía 
de que las leyes que regulan su existencia han sido expedidas con el concurso de sus 
representantes. Finalmente, el estricto respeto del principio de legalidad en esas materias es 
también una garantía de seguridad jurídica: Se desvanece el peligro de que las prohibiciones, 
los procesos y aún las penas, por no estar específicamente determinados, sean urdidos sobre 
la marcha y, en consecuencia, acomodados a las urgencias coyunturales que asalten a sus 
reglamentadores o ejecutores. De allí que esta Corporación haya indicado que “En desarrollo 
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del principio de legalidad del proceso, todos los elementos de éste deben estar íntegra y 
sistemáticamente incorporados en la ley, de manera que no pueden, ni las partes, ni el juez, 
pretender que el mismo discurra por cauce distinto al previsto en la ley”. 

LEY 745, (19/07/2002). Por la cual se tipifica como contravención el consumo y 
porte de dosis personal de estupefacientes o sustancias que produzcan 
dependencia, con peligro para los menores de edad y la familia. 

  

6.  Por otra parte, hay que indicar que la Ley 745 de 2002 tipificó las siguientes 
contravenciones: 
 a.  El consumo de estupefacientes o sustancias que produzcan dependencia en presencia de 
menores de edad. 
 b.  El consumo de estupefacientes o sustancias que produzcan dependencia en el domicilio y 
con riesgo grave para la unidad y sosiego de la familia. 
 c.  El consumo, porte o almacenamiento de estupefacientes o sustancias que generen 
dependencia, en cantidad considerada como dosis personal, en establecimientos educativos o 
en lugares aledaños a los mismos o en el domicilio de menores. 
 d.  La autorización o tolerancia del consumo de dosis personal de sustancias estupefacientes, 
o que produzcan dependencia, por parte de menores de edad, o en presencia de éstos, en 
establecimientos de comercio de esparcimiento público. 
  
La ley dispuso que las contravenciones aludidas en los literales a, b y c, son de conocimiento 
de los jueces penales municipales, con aplicación del procedimiento consagrado en los 
artículos 21, inciso primero, 22, 23, 24 y 26 de la Ley 228 de 1995.  Ordenó también que en 
esos casos la policía debía retirar al infractor del lugar de los hechos y decomisar la sustancia 
objeto de la contravención; que la sanción de multa prevista para esas contravenciones es 
convertible en arresto y que su investigación procede de oficio, salvo en el caso de la 
contravención prevista en el literal c. 
 
 
MC - CAPÍTULO SEXTO  DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
ARTÍCULO 49.  DERECHOS. 
 

SENTENCIA T-067/98 
 

LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Restricciones y limitaciones 
La dilatada esfera que describe el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
apareja restricciones y limitaciones que, necesariamente, se formulan en un lenguaje 
jurídico de contenido abierto, como presupuesto de posibilidad de la construcción del 
mismo orden jurídico que al mandar, permitir o prohibir difícilmente deja de afectar la 
libertad. En efecto, las limitaciones que pueden imponerse a este derecho son 
aquellas que provienen de "los derechos de los demás" y del "orden jurídico". Sin 
embargo, no se remite a duda que la aplicación indiscriminada de limitaciones podría 
conducir a una inexorable erosión del contenido del derecho. La Corte Constitucional 
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se ha negado a aceptar que el libre desarrollo de la personalidad, se circunscriba a 
proteger las acciones del sujeto que no hayan sido previamente limitadas por la ley. 
No obstante, el derecho al libre desarrollo de la personalidad no se reduce a la 
pretensión, por cierto legítima, dirigida a que las limitaciones legales a la libertad 
personal se ajusten a la Constitución Política. La Corte ha reconocido en el indicado 
derecho un contenido sustancial que se nutre del concepto de persona sobre el que 
se erige la Constitución Política.  
 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Ambito 
intangible y condición social/LIBERTAD PERSONAL-Necesidad de armonizar 
exigencias individuales y sociales 

 
Junto al ámbito absolutamente intangible del libre desarrollo de la personalidad, varias 
veces indicado por la Corte Constitucional, que puede expresarse en la completa 
autonomía del individuo para trazarse así mismo y practicar su propio plan de vida -
siempre que no interfiera con los derechos fundamentales de los demás-,  debe 
reconocerse que la persona humana como miembro de la comunidad tiene una 
condición social que constituye un factor a tener en cuenta por la ley con miras a 
armonizar el despliegue simultáneo de las libertades individuales y la necesaria 
conjugación de las conductas cuando ello sea necesario para alcanzar fines sociales 
merecedores de tutela constitucional. Cabe, pues, distinguir un ámbito del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, donde el sujeto puede plantear ante las 
autoridades y los demás una pretensión absoluta de no injerencia, indispensable para 
que pueda forjarse un plan de vida propio, y un ámbito de libertad personal que tiene 
carácter prima facie, en el cual resulta menester armonizar debidamente las 
exigencias individuales y las comunitarias. Tratándose de este ámbito de la libertad, 
las exigencias sociales sólo podrán restringir válidamente la libertad si su finalidad se 
ajusta a la Constitución, si la medida legal es idónea respecto del fin pretendido, si la 
restricción es necesaria por no existir alternativa razonable menos limitativa de la 
libertad e igualmente eficaz y, finalmente, si el sacrificio a la autonomía resulta 
adecuado y estrictamente proporcional en relación con la finalidad pretendida.  
 
MC- ARTÍCULO 47.  DE LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE. 
De acuerdo con lo contemplado en la Ley 115 de 1994, articulo 96, en el colegio Nueva 
Colombia I.E.D. se pierde la calidad de ESTUDIANTE cuando: 
 

SENTENCIA NO. T-316/94 
 

DERECHO A LA EDUCACION/PLANTEL EDUCATIVO-Retiro 
 
La educación sólo es posible cuando se da la convivencia y si la indisciplina afecta 
gravemente a ésta última, ha de prevalecer el interés general y se puede, respetando 
el debido proceso y los otros derechos fundamentales, a más de la participación de la 
comunidad educativa, llegar hasta a separar a la persona del establecimiento. 
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Además, la permanencia de la persona en el sistema educativo está condicionada por 
su concurso activo en la labor formativa; la falta de rendimiento intelectual también 
puede llegar a tener suficiente entidad como para que la persona sea retirada del 
establecimiento donde debía aprender y no lo logra por su propia causa. 
 

REGLAMENTO EDUCATIVO/ADJUDICACION DE CUPOS/DERECHO DEL 
ESTUDIANTE A REPETIR EL AÑO 

 
En el caso en mención, la menor perdió cinco (5) de las quince (15) asignaturas o 
áreas que figuran en el foletín de calificaciones y, según el reglamento interno, debía 
solicitar el reingreso, pues, para la asignación de los cupos disponibles en el 10° 
grado, los estudiantes que llegaban, después de aprobar el grado precedente, tenían 
prioridad sobre los repitentes. Adjudicados los cupos disponibles siguiendo esos 
criterios, la menor no alcanzó a quedar incluída en la lista de estudiantes reintegrados. 
Constatado como está, que los administradores del INEM procedieron de la manera 
indicada y, aplicando el reglamento interno del establecimiento educativo, respetaron 
el derecho a la igualdad de oportunidades de la menor en la adjudicación de los cupos 
para cursar el 10° grado, la Corte encuentra que no se violó el derecho de la menor.  
 
 
MC CAPÍTULO NOVENO  DE LOS DOCENTES  
ARTÍCULO 70. DEBERES  Y FUNCIONES DE LOS DOCENTES. Los contemplados en el 
decreto 1278. 2277, ley 734, ley 715 y ley 1620. 
 

SENTENCIA T-369/97 
 

"...la obligación del funcionario u organismo sobre oportuna resolución de las 
peticiones formuladas no se satisface con el silencio administrativo. Este tiene el 
objeto de abrir para el interesado la posibilidad de llevar el asunto a conocimiento del 
Contencioso Administrativo, lo cual se logra determinando, por la vía de la presunción, 
la existencia de un acto demandable. Pero de ninguna manera puede tomarse esa 
figura como supletoria de la obligación de resolver que tiene a su cargo la autoridad, y 
menos todavía entender que su ocurrencia excluye la defensa judicial del derecho de 
petición considerado en sí mismo. 
 

MC ARTICULO 72. DE LOS DERECHOS DEL DOCENTE. 
 

SENTENCIA T-322/96 
 

SERVIDOR PUBLICO-Titularidad derechos en tutela 
 
Todas las personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, pueden instaurar 
acción de tutela. En ningún instante se puede afirmar que un servidor público, sobre 
quien puede ejercerse control político de sus actos, pierde por esta circunstancia el 
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derecho a instaurar tutela cuando se considera que hubo una violación a sus derechos 
fundamentales.  
 

 
MC CAPITULO DECIMO  LOS DIRECTIVOS DOCENTES: COORDINADORES 
 

SENTENCIA T-369/97 
 

"...la obligación del funcionario u organismo sobre oportuna resolución de las 
peticiones formuladas no se satisface con el silencio administrativo. Este tiene el 
objeto de abrir para el interesado la posibilidad de llevar el asunto a conocimiento del 
Contencioso Administrativo, lo cual se logra determinando, por la vía de la presunción, 
la existencia de un acto demandable. Pero de ninguna manera puede tomarse esa 
figura como supletoria de la obligación de resolver que tiene a su cargo la autoridad, y 
menos todavía entender que su ocurrencia excluye la defensa judicial del derecho de 
petición considerado en sí mismo. 
 

SENTENCIA T-322/96 
 

SERVIDOR PUBLICO-Titularidad derechos en tutela 
 
Todas las personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, pueden instaurar 
acción de tutela. En ningún instante se puede afirmar que un servidor público, sobre 
quien puede ejercerse control político de sus actos, pierde por esta circunstancia el 
derecho a instaurar tutela cuando se considera que hubo una violación a sus derechos 
fundamentales.  
 
 
MC CAPITULO SEPTIMO DISPOSICIONES GENERALES PARA ESTUDIANTES – 
ARTICULO 61 DE LA PRESENTACION PERSONAL 
CAPITULO OCTAVO  DE LOS PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES – ARTICULO 67 
DEBERES 
 

SENTENCIA T-366/97 

COMUNIDAD-Mínimo de orden e imperio de la autoridad 
La Corte Constitucional insiste en que toda comunidad requiere de un mínimo de orden y del 
imperio de la autoridad para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el 
caos que podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, hiciera su 
absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal entendido concepto 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Cumplimiento de normas de aseo y pulcritud personal 
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No se puede sindicar al plantel educativo de vulnerar derechos fundamentales por el solo 
hecho de establecer con carácter general, aplicable a todos sus estudiantes, que éstos 
deberán presentarse en su sede "dentro de las más elementales normas de aseo y pulcritud 
personal". Ello hace parte de la formación integral que la educación exige. Dar pie a la 
absoluta indolencia de directivos y maestros escolares frente al manifiesto descuido del niño o 
del joven en algo tan esencial como la presentación personal, sería frustrar uno de los 
elementos básicos de la tarea educativa y propiciar la desfiguración de la personalidad, so 
pretexto de su libre desarrollo. 
MANUAL DE CONVIVENCIA-Presentación personal/REGLAMENTO EDUCATIVO-
Cumplimiento 
La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus propios derechos y 
perfectamente legítima cuando se encuentra expresamente consignada en el Manual de 
Convivencia que él y sus acudientes, de una parte, y las directivas del respectivo Colegio, por 
la otra, firman al momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a 
suscribir ese documento, así como nadie puede forzarlo a ingresar al plantel, pero lo que sí se 
le puede exigir, inclusive mediante razonables sanciones, es que cumpla sus cláusulas una 
vez han entrado en vigor. 
FUNCION EDUCATIVA-Obrar de modo razonable y adecuado/INTEGRIDAD DEL 
ESTUDIANTE-Insulto, humillación y escarnio/DISCIPLINA EN ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 
Los educadores que tengan a su cargo exigir cotidianamente al alumnado el cumplimiento de 
los requisitos plasmados en el Manual, deben obrar de modo razonable y adecuado a las 
finalidades formativas de la regla exigida, sin ofender la dignidad de las personas confiadas a 
su orientación. El insulto, la humillación, el escarnio o el castigo brutal son métodos 
reprobados por la Constitución Política en cuanto lesivos de la integridad de los estudiantes y 
contrarios al objeto de la función educativa. La persuasión, la sanción razonable y mesurada, 
la crítica constructiva, el estímulo y el ejemplo son formas idóneas de alcanzar el respeto a la 
disciplina y la imposición del orden que la comunidad estudiantil requiere. 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-No afectación por el sólo hecho de exigir 
corte de cabello normal/REGLAMENTO EDUCATIVO-Cumplimiento respecto a presentación 
personal 
La Corte no concederá la tutela impetrada, por cuanto en el expediente no aparece acreditada 
una violación de los derechos del estudiante, a quien no se le ha ofendido, ni se le ha privado 
de su posibilidad de asistencia diaria a las clases, ni se le han infringido castigos que 
impliquen daño a su integridad personal -física o síquica-. Tampoco encuentra la Corte que se 
haya violado el derecho al libre desarrollo de la personalidad por el sólo hecho de exigir al 
alumno que se presente aseado a la institución y con un corte de cabello normal, lo cual está 
previsto en el Manual de Convivencia por él suscrito. No puede olvidarse que, según el 
artículo 16 de la Constitución, el derecho al libre desarrollo de la personalidad encuentra sus 
límites en los derechos de los demás y en el orden jurídico. De éste último, en su carácter de 
ley para los firmantes, hace parte el Manual de Convivencia educativo en cuanto no resulte 
incompatible con la Constitución ni con las reglas imperativas de la ley. 
PROCESO EDUCATIVO-Colaboración del alumno y concurso de acudientes 
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El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio de la función docente y 
formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del propio alumno y el concurso 
de sus padres o acudientes. Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 67 de la 
Constitución, de concurrir a la formación moral, intelectual y física del menor y del 
adolescente, pues "el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación". No 
contribuye el padre de familia a la formación de la personalidad ni a la estructuración del 
carácter de su hijo cuando, so pretexto de una mal entendida protección paterna -que en 
realidad significa cohonestar sus faltas-, obstruye la labor que adelantan los educadores 
cuando lo corrigen, menos todavía si ello se refleja en una actitud agresiva e irrespetuosa. 
 
 
MC ARTICULO 11 DE LOS VALORES INSTITUCIONALES 
 

SENTENCIA T-101/98 

DERECHO A LA EDUCACION-Realización efectiva/PROCESO EDUCATIVO-Tolerancia, 
respeto a la diversidad e igualdad en la diferencia 
La realización efectiva del derecho a la educación exige un proceso de interiorización y 
práctica efectiva, por parte de todos los miembros de la comunidad educativa, de principios 
fundamentales para la convivencia armónica, tales como la tolerancia, el respeto a la 
diversidad, el pluralismo y la igualdad en la diferencia. Ha sido jurisprudencia de la Corte 
señalar, que el proceso educativo de ninguna manera puede incluir metodologías o prácticas 
que vulneren, desconozcan o transgredan los derechos fundamentales de los distintos actores 
que participan en el mismo (educandos, educadores, padres de familia, directivos etc.), y que 
de su realización efectiva depende la realización paralela de los demás derechos 
fundamentales del individuo. Sólo en la medida en que los valores y principios que aspiran a 
transmitir los educadores a sus alumnos constituyan realmente la base de sus propios e 
individuales proyectos de vida, su labor será efectiva; sólo quien práctica la tolerancia, quien 
respeta la diversidad y reconoce en el "otro" a uno igual a sí mismo, tendrá capacidad y 
legitimidad para contribuir desde el proceso educativo a formar a los niños y a los jóvenes en 
un paradigma ético sustentado en dichos principios. 
PROCESO EDUCATIVO-Actitud discriminatoria de educador por condición de 
homosexualidad/DERECHO A LA IGUALDAD EN ACCESO A EDUCACION POR 
HOMOSEXUAL/DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Condición de 
homosexualidad 
Del Rector del colegio emana una actitud discriminatoria e intolerante, inaceptable en una 
persona que tiene a su cargo la dirección del proceso educativo, cuyo objetivo principal es 
precisamente la formación integral de niños y jóvenes en un paradigma de organización social 
que propende por la igualdad en la diferencia, por el respeto a la singularidad de cada uno de 
sus asociados y por la reivindicación de su condición de sujetos libres y autónomos, titulares 
de derechos fundamentales tales como los consagrados en los artículos 13 y 16 de la C.P. 
Esa actitud influyó de manera definitiva en la toma de una decisión que se sustentó, no sólo 
en el presunto incumplimiento de algunas formalidades sino, como lo afirma el mismo rector, 
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en la condición de homosexualidad de los peticionarios, hecho éste que por si sólo 
desencadena una situación de discriminación que conllevó a la vulneración de sus derechos a 
la educación y al libre desarrollo de la personalidad, pues al constituirse su condición sexual 
en una variable, se violó flagrantemente el mandato del artículo 13 de la C.P. Los colocaron 
en situación de desigualdad respecto de aquellos jóvenes que hicieron la misma solicitud pero 
que se presumen heterosexuales, al considerar como un factor negativo la condición de los 
primeros. 
 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DEL ESTADO-No puede obligarse a recibir educación 
religiosa/LIBERTAD DE ELECCION DE MODELO DE EDUCACION 
El artículo 68 de la Carta Política, garantiza la efectividad de la libertad que se reconoce y 
predica del individuo, o de sus padres si es menor de edad, para, en ejercicio de su 
autonomía elegir el modelo de educación que más se adecue a sus creencias e individual 
proyecto de vida, su desarrollo permite la creación, dentro del marco de la Constitución y la 
ley, de instituciones que obedezcan a específicas y diversas concepciones ideológicas y/o 
religiosas, las cuales, a través del proceso educativo se transmitirán a los educandos. En el 
establecimiento oficial es viable ofrecer a los estudiantes la posibilidad de recibir, pero sólo si 
lo desean y sus padres los autorizan, la educación religiosa que corresponde a esa religión, 
no obstante, ello no implica que sus estudiantes estén en la obligación de recibirla, y mucho 
menos que aquellos que no practican sus postulados sean discriminados o rechazados. 
HOMOSEXUAL-Titular de intereses jurídicamente protegidos 
La homosexualidad es una condición de la persona humana que implica la elección de una 
opción de vida tan respetable y válida como cualquiera, en la cual el sujeto que la adopta es 
titular, como cualquier persona, de intereses que se encuentran jurídicamente protegidos, y 
que no pueden ser objeto de restricción por el hecho de que otras personas no compartan su 
específico estilo de vida. 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO-Debe acogerse postulado específico de religión 
o ideología 
Los colegios privados, dentro del marco legislativo que regule su creación y funcionamiento, 
podrán optar por un determinado modelo educativo, pudiendo fundamentarlo por ejemplo en 
los postulados de una específica religión o ideología, pues allí acudirá el estudiante o el padre 
de familia, si aquel es menor de edad, en ejercicio de la autonomía que el Constituyente les 
reconoció para elegir el tipo de educación que consideren el más adecuado, obligándose, 
desde el momento mismo en que firman el contrato de matrícula, a acoger en su integridad el 
proceso de formación que ofrece el establecimiento. 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO OFICIAL-Prohibición de imponer paradigma religioso 
específico 
Los colegios oficiales no pueden fundamentar su proyecto educativo en un paradigma 
religioso específico, pues ello implica la violación de los principios fundantes del Estado 
dirigidos a garantizar el pluralismo y la igualdad de oportunidades, en la medida en que 
restringen  y condicionan el acceso a la prestación de un servicio público a cargo directamente 
el Estado, que en esas circunstancias queda supeditado a que el usuario comparta y 
practique los mandatos de un determinado credo o religión, o por lo menos a que durante todo 
el proceso educativo se le transmitan sus postulados y fundamentos. Eso no quiere decir que 
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un colegio oficial, atendiendo las características socio-culturales de la región en que funciona, 
no pueda ofrecer a sus alumnos una específica enseñanza religiosa, siempre y los padres de 
familia, dada la condición de minoría de edad de su hijos, gocen de plena libertad para 
aceptarla o no. 
OFERTA EDUCATIVA DEL ESTADO-Acceso sin restricciones y limitaciones 
La oferta educativa estatal debe presentar unas características que le permitan a cualquier 
potencial usuario, sea cual sea la religión o ideología que practique, acceder a ella sin 
restricciones y limitaciones, y obviamente sin tener que desconocer u ocultar sus propias 
creencias y convicciones; por eso, un proyecto educativo que se encuentre fundamentado en 
los postulados de una religión específica, que implique para el alumno la imposición de un 
paradigma cuyos fundamentos y principios se pretenden transmitir a través del proceso de 
formación, si lo ofrece un establecimiento educativo de carácter público, desconoce mandatos 
del ordenamiento superior, entre otros, los consagrados en los artículos 18, 19, 67 y 68 de la 
C.P. 
 
MC CAPITULO SEXTO  DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES – 
ARTICULO 49 DERECHOS 
 

SENTENCIA T-393/97 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA-Padre en representación de hijo que cumplió 
mayoría de edad 
En uno de los procesos acumulados actuó como demandante el padre de una alumna que 
recientemente había cumplido los dieciocho años de edad. En tal caso, aunque podría en 
apariencia alegarse, para negar las pretensiones, la falta de legitimación en causa, la Corte 
Constitucional considera configurado -y de manera clara- el interés directo del padre firmante 
de la demanda en los resultados del proceso. Los vínculos familiares, en especial los que 
unen a padres e hijos y particularmente si éstos son menores o acaban de emanciparse 
suponen el interés de los progenitores en algunos asuntos que de otro modo les serían 
ajenos, como la vida, la integridad, la honra y el buen nombre de sus hijos, o la educación de 
ellos, con mayor razón si han decidido seguirla costeando a pesar de no subsistir ya la 
obligación de hacerlo. En esas esferas, el vínculo afectivo une de tal manera a las personas 
que bien puede afirmarse la legitimación de una de ellas para lo concerniente a la defensa 
judicial de la otra. 
ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Prestación de servicio público de educación 
MUJER EMBARAZADA-Protección constitucional especial/DERECHO A LA EDUCACION-
Estudiante embarazada 
La Constitución Política toma a la mujer embarazada como sujeto de especial protección, 
pues su estado, respetable en sí mismo, lejos de constituir motivo de rechazo, reclama una 
actitud pública amable frente a la próxima presencia de una nueva vida, circunstancia que, 
además, hace de la futura madre persona de especial vulnerabilidad. La maternidad no debe 
ser estigmatizada. Si el embarazo se presenta de manera precoz, la niña que ha sostenido 
relaciones sexuales prematuras no tiene que ser señalada como transgresora del orden social 
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y educativo, sino, más bien, comprendida en su circunstancia personal y encauzada y 
orientada por sus padres y maestros hacia el supremo acto de dar a luz y la responsabilidad 
que implica. En vez de ser excluida del proceso educativo, ha de ser acogida benévolamente 
por éste para redoblar los esfuerzos enderezados a su orientación y para evitar los daños que 
en su personalidad y en el rumbo de su vida -que sufre tan trascendental y precipitado 
cambio- puede provocar su situación. Una persecución por parte del establecimiento 
educativo, que sería el llamado a brindarle importante apoyo, puede acrecentar las razones de 
angustia, el sentimiento de frustración y aun provocar su actitud agresiva ante el inocente fruto 
de la concepción. La Corte no entiende cómo, de una parte, pueda proclamarse la defensa de 
la vida  y proscribirse conductas como el aborto provocado, y de otra, sea posible condenar a 
la mujer por el solo hecho de su embarazo, cual si fuera algo intrínsecamente malo, que 
mereciera castigo o constituyera causa de vergüenza. 
 
 REGLAMENTO EDUCATIVO Y LIBERTAD DE CONCIENCIA/REGLAMENTO EDUCATIVO-
Límites en derechos fundamentales de educandos 
Las relaciones entre el establecimiento educativo, la familia y el propio estudiante, aunque 
pueden gobernarse por los manuales de convivencia que generan recíprocamente 
obligaciones y derechos, tiene por límite necesario los derechos fundamentales de los 
educandos, entre ellos la libertad de conciencia, cuyo núcleo esencial no puede ser 
desconocido ni aun con su teórico consentimiento. No puede afirmarse que el pensamiento de 
uno de los estudiantes o su comportamiento moral o religioso legitimen conductas de la 
institución orientadas hacia el desconocimiento de los derechos constitucionales 
fundamentales, particularmente en el espacio reservado a su libertad de conciencia. Mientras 
se trate apenas de la profesión de sus ideas o de prácticas acordes con el libre ejercicio de 
aquélla, y en tanto con su conducta no cause daño a la comunidad estudiantil, la conciencia 
individual debe estar exenta de imposiciones externas. 
FUNCION EDUCATIVA-Alcance en el campo moral y religioso 
La tarea educativa debe desarrollarse sobre el supuesto de que su objetivo es la persona, 
titular de un ámbito propio de libertad, que debe respetarse. Los educadores tienen el derecho 
y el deber de formar a los alumnos, como lo manda la Constitución Política, transmitiéndoles 
principios, valores y reglas de vida que garanticen una estructura personal apta para cumplir 
después un papel en el seno de la sociedad y para asumir en ella las responsabilidades y 
deberes que les incumban. En el terreno de la moral y la religión, suministrados los factores 
que el colegio acoge, según la filosofía en que se inspira, la función educativa no puede llegar 
hasta la exigencia forzosa ni hasta la constricción del educando para que asuma en su 
totalidad las convicciones inculcadas, ni para que adopte la decisión fundamental en cuanto a 
la opción de sus creencias, pues ello corresponde al área inalienable de su libertad. 
DERECHO A LA EDUCACION-Carácter prevalente 
 
MC CAPITULO DECIMO QUINTO  DEL DEBIDO PROCESO ARTICULO 93 
 

SENTENCIA T-240/18 
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DEBIDO PROCESO EN ACTUACIONES DISCIPLINARIAS EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS-Reiteración de jurisprudencia 
 
MANUAL DE CONVIVENCIA Y DEBER DE SOMETERSE A LAS REGLAS DEL DEBIDO 
PROCESO EN SU APLICACION-Las normas consignadas en los manuales de convivencia 
deben respetar las reglas constitucionales del debido proceso 
 
MANUAL DE CONVIVENCIA-Naturaleza 
EDUCACION COMO DERECHO-DEBER-Para la institución educativa y para los estudiantes 
o padres de familia, de manera recíproca 
 
 
MC CAPITULO DECIMO QUINTO  DEL DEBIDO PROCESO – ARTICULO 106 SE 
CONSIDERAN SITUACIONES TIPO II  - ARTICULO 107  SE CONSIDERAN FALTAS 
GRAVES 
 
AGRESION ESCOLAR A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS 
El Liceo no vulneró el derecho fundamental al debido proceso de CAJC, con ocasión del 
procedimiento disciplinario adelantado por “uso malicioso de las redes sociales para obtener o 
difundir fotos con consecuencias sobre el clima y la seguridad del Liceo”, y que culminó con la 
decisión del Consejo de Disciplina de la institución educativa de expulsarlo definitivamente a 
partir del 2 de mayo de 2017, primero, porque la falta atribuida y la sanción impuesta fueron 
consecuentes con la normativa que regula la vida académica y disciplinaria del Colegio; y, 
segundo, porque en la actuación se respetó el derecho de defensa y contradicción, de forma 
tal que pudo conocer los hechos que se le atribuían y la presunta falta endilgada, presentar 
pruebas, expresar su punto de vista, conocer las razones de la decisión del Consejo de 
Disciplina e impugnar la misma. 
Tampoco vulneró el derecho a la educación toda vez que la pérdida de la posibilidad de 
permanecer en el Colegio no obedeció a una decisión arbitraria de sus autoridades, sino que 
fue consecuencia del incumplimiento de los deberes correlativos para con la institución y la 
comunidad educativa, debido a la difusión inconsulta de fotografías íntimas de algunas 
estudiantes del planten, afectando, con ello, sus derechos a la intimidad, al buen nombre y a 
la dignidad humana.  
Finalmente, no vulneró los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la intimidad 
personal y familiar, y al buen nombre y la honra de CAJC, pues, en razón de su 
comportamiento, era necesario que la institución educativa activara su potestad disciplinaria 
con la finalidad de procurar una averiguación de los hechos mucho más rigurosa, en aras de 
garantizar el derecho a la protección y a la formación integral de todos los adolescentes que 
se vieron implicados, incluso, del mismo disciplinado. 
 
SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR-Objetivo y funciones 
COMITE ESCOLAR DE CONVIVENCIA-Finalidad 
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DEBIDO PROCESO EN ACTUACIONES DISCIPLINARIAS EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS-No vulneración a estudiante, quien fue expulsado definitivamente por difundir 
fotografías íntimas sin autorización para ello en red social 
 
 MC CAPITULO SEXTO DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  
ARTICULO 49 DERECHO Y ARTICULO 50 DEBERES 
 

SENTENCIA T-207/98 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Cumplimiento y límites 
Los reglamentos de los planteles educativos, constituyen la base fundamental orientadora de 
la filosofía de un Colegio, sin los cuales no sería posible mantener un nivel de disciplina y de 
excelencia cuando se trata de las cláusulas referidas a los diferentes programas de estudio 
que cada colegio adopta. Ha determinado esta Corporación que los reglamentos o manuales 
de convivencia no pueden convertirse en herramientas dominantes y autoritarias que se 
amparen en su capacidad regulativa para incluir preceptos que vulneren los derechos 
constitucionales de menores, que pueden al tiempo que verse privados de los beneficios de la 
educación, sentir amenazada y quizás distorsionada su libertad de autodeterminarse. 
 
 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Corte de cabello 
/DERECHO A LA EDUCACION-Corte cabello 
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE T-153011 

“… los reglamentos de las instituciones educativas no podrán contener elementos, normas o 
principios que estén en contravía de la Constitución vigente como tampoco favorecer o 
permitir prácticas entre educadores y educandos que se aparten de la consideración y el 
respeto debidos a la privilegiada condición de seres humanos tales como tratamientos que 
afecten el libre desarrollo de la personalidad de los educandos, su dignidad de personas 
nacidas en un país que hace hoy de la diversidad y el pluralismo étnico, cultural y social 
principio de práxis general. Por tanto, en la relación educativa que se establece entre los 
diversos sujetos, no podrá favorecerse la presencia de prácticas discriminatorias, los tratos 
humillantes, las sanciones que no consulten un propósito objetivamente educativo sino el 
mero capricho y la arbitrariedad.“ (Sentencia T-065 de 1993. M. P. Dr. Ciro Angarita Barón.) 
En el caso que nos ocupa, si bien la forma como esta redactada la disposición 6° del artículo 
26 del reglamento del Colegio Departamental Nacionalizado de Ricaurte (Cund.), hace ver que 
se trataba de un compromiso de conducta y disciplina al que se obligaron tanto estudiantes 
como educadores, es la manera como la entidad educativa ha intentado hacerla eficaz en lo 
que ésta Sala considera menester reparar y de allí prevenir a través de la concesión de esta 
tutela. Ello por cuanto la jurisprudencia, cuidadosa de los derechos constitucionales que 
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pueden afectarse y amenazarse con situaciones como la analizada, ha dejado claro, que la 
misión educativa no se agota en su dimensión propiamente académica sino que trasciende en 
este caso a un plano de “pedagogía en la presentación personal” que se traduce en este 
preciso evento, en las maneras de hacer aplicar las normas de los reglamentos que apuntan a 
esa disciplina en la estética del  alumnado .“Si una institución considera que sus alumnos 
deben llevar sus cabellos a una longitud determinada, los instrumentos más adecuados para 
lograr este propósito son naturalmente los propios de la educación, así sus resultados sean 
más lentos y en ocasiones casi nulos. El verdadero educador no puede renunciar al uso de 
ellos sin desvirtuar el nobilísimo  sentido de su misión”.(Ibídem, M. P. Ciro Angarita Barón, y T- 
476 de 1995, M. P. Dr. Fabio Morón Díaz). 
Pero en aras del propósito educativo a todos los niveles, y bajo el manto de procesos 
disciplinarios no puede acudirse a llamados de atención humillantes y de burla que lesionen o 
amenacen los derechos constitucionales de un adolescente, pues son maneras claras de mal 
educar y distorsionar una personalidad que precisamente en la adolescencia se está logrando 
afirmar.(Cfr. T-248 de 1996, M.P. Dr. Jorge Arango Mejía). 
Por ello, se confirmará  la sentencia de primera instancia, con el fin de prevenir a las directivas 
para que cesen en su proceder si ya no lo hubieren hecho, o eviten en lo sucesivo incurrir en 
conductas lesivas del libre desarrollo de la personalidad y la educación, concretado en  la 
prohibición de entrar a clases en razón a la renuencia del corte de cabello del estudiante 
Julian Alfredo Borbón. A este respecto, también la Corte ha dicho que “la presentación 
personal no puede convertirse en un fin per se que haya de perseguirse con todos los 
instrumentos del autoritarismo hasta el punto que aquellos renuentes a aceptarlo, como ocurre 
en el presente caso con la pauta concerniente a la longitud de los cabellos, autorice su 
marginamiento de los beneficios de la educación y, de consiguiente del mismo derecho 
constitucional fundamental del alumno”(T-476 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón 
Díaz ) 
 

SENTENCIA NO. T-092/94 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES ARTÍCULO 49. 
DERECHOS 

  
DERECHO A LA EDUCACIÓN - REGLAMENTO EDUCATIVO 
  
El derecho a la educación comporta dos aspectos: es un derecho de la persona, como lo 
establece el artículo 67 de la Constitución Política y un deber que se materializa en la 
responsabilidad del educando de cumplir con las obligaciones impuestas por el centro 
educativo, obligaciones que se traducen tanto en el campo de la disciplina como en el del 
rendimiento académico. Siendo la educación un derecho constitucional fundamental, el 
incumplimiento de las condiciones para el ejercicio del derecho, como sería el no 
responder el estudiante a sus obligaciones académicas y al comportamiento exigido por los 
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reglamentos, puede dar lugar a la sanción establecida en el ordenamiento jurídico para el 
caso y por el tiempo razonable que allí se prevea, pero no podría implicar su pérdida total, 
por ser un derecho inherente a la persona. 
  

SENTENCIA NO. T- 024/96 

 
EL DERECHO A LA EDUCACIÓN ES UN DERECHO - DEBER 
  
El artículo 67 expresamente reconoce que la educación es un derecho de la persona y que con 
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. En virtud de tal postulado se le reconoce al individuo una esfera de cultura y de otro 
lado se lo establece como un medio para obtener el conocimiento y lograr así un alto grado de 
perfección. 

  
"La educación, además realiza el valor y principio material de la igualdad que se encuentra 
consignado en el preámbulo y en los artículos 5 y 13 de la Constitución. Ello puesto que en 
la medida en que la persona tenga igualdad de posibilidades educativas tendrá igualdad de 
posibilidades en la vida para efectos de su realización como persona 
  

Así mismo el artículo 67 de la Constitución establece en forma expresa  que la educación 
primordialmente es una función social. 

  
"De la Tesis de la función social de la educación surge entonces la educación como 
Derecho-Deber, que efecta a todos los que participan en esa órbita cultural. Respecto de 
los derechos fundamentales, ellos escribe Maciá Manso, tienen además la particularidad de 
que no sólo son derecho en relación a otras personas, sino también deberes de la misma 
persona  para consigo misma. Pues la persona  no sólo debe respetar el ser personal de 
otro, sino que también ella debe respetar su propio ser”. 
  

En tal sentido ha sido de gran importancia lo planteado por la doctrina Española al consagrar de 
manera categórica el contenido esencial que comporta el derecho a la educación. 
  

“La Constitución no es aséptica en relación a los contenidos en que se ha de plasmar el 
derecho a la educación, vinculándolos a otros valores constitucionales. Así, en el apartado 
segundo de su artículo 27 se establece que la educación tendrá por objeto del pleno 
desarrollo de la personalidad humana  en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 
  
El contenido esencial del derecho a la educación y por tanto, las consecuencias que de él 
se derivan afecta, o dicho de otro modo, ha de tenerse en cuenta en todos los niveles o 
instancias del Sistema Educativo y, por consiguiente, también en el ámbito universitario.[4] 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/t-024-96.htm#_ftn5
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Determinado el contenido esencial del derecho a la educación como derecho fundamental, debe 
asi mismo  afirmarse que en cuanto su carácter implica una doble condición derecho-deber, un 
incumplimiento, debe forzosamente dar lugar a una sanción, pero  enmarcada dentro de límites 
razonables. 
  

SENTENCIA T-314/94 

 
Debido Proceso en las reclamaciones de los alumnos. ARTICULO 93 
  
El artículo décimo de la Resolución 17.486 de 7 de noviembre de 1984 del Ministerio de 
Educación dice: 
  
"Los resultados de las evaluaciones de cada uno de los períodos serán comunicados a los 
alumnos por su profesor, quien atenderá los posibles reclamos antes de pasar los resultados a la 
Secretaría del plantel," 
  
Lo anterior significa que es el profesor y sólo él quien podrá modificar o mantener la nota, lo cual 
reafirma su autonomía, como expresión de la libertad de cátedra, salvo que los reglamentos 
digan otra cosa. 
  
La Corte ha expresado: 
  
"Debe señalarse que, según ya lo tiene dicho esta Corporación, la educación ofrece un doble 
aspecto.  Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor del 
individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la 
subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, como 
sucede con el discípulo que desatiende sus responsabilidades académicas o infringe el régimen 
disciplinario que se comprometió a observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales 
conductas: la pérdida de las materias o la imposición de las sanciones previstas dentro del 
régimen interno de la institución, la más grave de las cuales, según la gravedad de la falta, 
consiste en su exclusión del establecimiento educativo."  
  

SENTENCIA NO. T-092/94 

 
CAPÍTULO NOVENO DE LOS DOCENTES 

 
ARTÍCULO 72. DE LOS DERECHOS DE LOS DOCENTES. 
 
LIBERTAD DE ENSEÑANZA - LIBERTAD DE CATEDRA - PERSONAL DOCENTE  
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Son titulares de la libertad de enseñanza, aprendizaje e investigación la comunidad en 
general, y en particular las instituciones de enseñanza, sean éstas públicas o privadas, los 
docentes e investigadores y los estudiantes. Pero la "libertad de cátedra",  tiene 
un  destinatario único y este es el educador, cualquiera fuese su nivel o su especialidad. 
Por lo tanto, la libertad de cátedra  es el derecho garantizado constitucionalmente a todas 
las personas que realizan una actividad docente a presentar un programa de estudio, 
investigación y evaluación que según su criterio, se refleja en el mejoramiento del nivel 
académico de los educandos.  La libertad de cátedra no es un derecho absoluto, sino que 
tiene un límite constituido por los fines del Estado, entre los cuales se encuentra la 
protección de los derechos, como la paz, la convivencia y la libertad de conciencia, entre 
otros. En desarrollo de la libertad de cátedra los planteles educativos -sean públicos o 
privados-, deben permitir que los profesores libremente determinen la forma en que 
consideran debe desarrollarse la materia y realizarse las evaluaciones, claro está que la 
decisión debe ser comunicada a las directivas con el fin de velar por la calidad, el 
cumplimiento en las labores docentes y por la mejor formación intelectual  los educandos. 
  
 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y LOS 
FUNCIONARIOS DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 
LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA Y LOS MECANISMOS DE EFECTIVIDAD 

  
El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia determina los principios y mecanismos 
para hacer efectiva la función administrativa. 
  
El sujeto activo de la función administrativa es precisamente la administración pública en cuanto 
que es el “Conjunto de centros de la función administrativa, es decir, de órganos estatales a los 
que está atribuida en forma normal y característica el desarrollo de dicha función; en una palabra 
el aparato administrativo.  
  
La complejidad de la organización estatal, constituida por múltiples personas públicas y sus 
respectivos órganos plantea la necesidad de coordinar la acción de unos y otros, lo cual se logra 
vinculándolos entre sí de muy diversas maneras. 
  
Entre los distintos mecanismos de coordinación propios de toda estructura administrativa se 
encuentran modelos de delegación, desconcentración y descentralización que contribuyen a la 
efectividad de la función administrativa. Así lo consagra el artículo 209 de la Constitución: 
  

“la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamentoenlos principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.” 
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En igual sentido la Constitución desarrolla en el artículo 211 la figura de la delegación, como 
mecanismo para el ejercicio eficaz de la función administrativa. 
  

Art. 211 C.N.- La Ley señalará las funciones que el Presidente de la República podrá 
delegar en los ministros, directores de departamentos adminstrativos, representantes 
legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y 
agencias del Estado que la misma Ley determine. Igualmente, fijará las condiciones para 
que las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras 
autoridades. 

  
La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o 
revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

  
La Ley establecerá los recursos que pueden interponerse contra los actos de los 
delegatarios. 

  
Sobre estos modelos de organización administrativa y sus elementos constitutivos la doctrina ha 
señalado: 
  

La Descentralización  como uno de estos mecanismos busca “Transferir a  diversas 
corporaciones o personas una parte de la autoridad  que antes ejercía el gobierno supremo 
del Estado”[6]. 

  
La descentralización presenta multiples manifestaciones. Pero la que constituye objeto de 
nuestro interés, es la  descentralización administrativa. 
  
Para el profesor García Trevijano  la descentralización esta caracterizada por los siguientes 
elementos: 
  
a) Transferencia de poderes de decisión a una persona jurídica de derecho publico distinta del 
Estado; b) La existencia de una relación de tutela y no jerarquía. Pero existen igualmente, otros 
mecanismos idóneos para la transferencia de funciones. Uno de estos mecanismos lo constituye 
la desconcentración 
  
La desconcentración en cierta medida, es la variante práctica de la centralización, y desde un 
punto de vista dinámico, se ha definido como transferencia de funciones administrativas que 
corresponden a órganos de una misma persona administrativa. 
  
La desconcentración así concebida, presenta estas características: 
  
1. La atribución de competencias se realiza directamente por el ordenamiento jurídico. 
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/t-024-96.htm#_ftn7
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2. La competencia se confiere a un órgano medio o inferior dentro de la jerarquía. Debe 
recordarse, sin embargo que, en cierta medida, personas jurídicas pueden ser igualmente 
sujetos de desconcentración. 
  
3. La competencia se confiere en forma exclusiva lo que significa que ha de ejercerse 
precisamente  por el órgano desconcentrado y no por otro. 
  
4. El superior jerárquico no responde por los actos del órgano desconcentrado más allá de los 
poderes de supervisión propios de la relación  jerárquica y no puede reasumir la competencia 
sino en virtud de nueva atribución legal. 
  
El otro mecanismo, lo determina la Delegación. La delegación desde un punto de vista jurídico y 
administrativo es la modalidad de transformación de funciones administrativas en virtud de la 
cual, y en los supuestos permitidos por la Ley se faculta a  un sujeto u órgano que hace 
transferencia. 
  
Todo lo anterior nos lleva a determinar los elementos constitutivos de la Delegación: 
  
1.La transferencia de funciones de un órgano a otro. 
2.La transferencia de funciones, se realiza por el órgano titular  de la función. 
3.La necesidad  de la existencia previa  de autorización legal. 
4.El órgano que confiere la Delegación puede siempre y en cualquier momento reasumir la 
competencia. 
  
Todos estos presupuestos están contenidos en el desarrollo legal del Decreto 3130 de 1968 que 
dictó el estatuto orgánico de las entidades descentralizadas del orden nacional. En tal sentido el 
artículo que autoriza la delegación interna de funciones señala: 
  

“Con las formalidades y en los casos previstos por los estatutos, las juntas directivas 
podrán delegar en los representantes legales de los establecimientos públicos y de las 
empresas industriales y comerciales del Estado el cumplimiento de ciertas funciones o la 
celebración de determinados actos; igualmente, señalarán las funciones o actos que dichos 
representantes pueden delegar en otros  en otros servidores del respectivo organismo”. 

  
Aunque la teoría general la delegación obra entre órganos de un mismo ente o persona jurídica 
estatal, debe señalarse que la Ley colombiana prevé la delegación entre personas jurídicas. 
  

DESCONCENTRACION FUNCIONAL-Características 
  
La desconcentración en cierta medida, es la variante práctica de la centralización, y desde un 
punto de vista dinámico, se ha definido como transferencia de funciones administrativas que 
corresponden a órganos de una misma persona administrativa. La desconcentración así 
concebida, presenta estas características: 1. La atribución de competencias se realiza 
directamente por el ordenamiento jurídico. 2. La competencia se confiere a un órgano medio o 
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inferior dentro de la jerarquía. Debe recordarse, sin embargo que, en cierta medida, personas 
jurídicas pueden ser igualmente sujetos de desconcentración. 3. La competencia se confiere en 
forma exclusiva lo que significa que ha de ejercerse precisamente  por el órgano desconcentrado 
y no por otro. 4. El superior jerárquico no responde por los actos del órgano desconcentrado más 
allá de los poderes de supervisión propios de la relación  jerárquica y no puede reasumir la 
competencia sino en virtud de nueva atribución legal. 
  

DELEGACION DE FUNCIONES-Naturaleza y elementos 
  
La delegación desde un punto de vista jurídico y administrativo es la modalidad de 
transformación de funciones administrativas en virtud de la cual, y en los supuestos permitidos 
por la Ley se faculta a  un sujeto u órgano que hace transferencia. Todo lo anterior nos lleva a 
determinar los elementos constitutivos de la Delegación: 1. La transferencia de funciones de un 
órgano a otro. 2. La transferencia de funciones, se realiza por el órgano titular  de la función. 3. 
La necesidad  de la existencia previa  de autorización legal. 4. El órgano que confiere la 
Delegación puede siempre y en cualquier momento reasumir la competencia. En virtud de la 
Delegación, las funciones delegadas, conservan su naturaleza y régimen originario. Es decir que 
la función se tiene por cumplida por quien ha hecho la delegación. Los efectos jurídicos 
administrativos de la delegación implica que en la media que el delegatario ocupa la posición del 
delegante, normalmente los recursos que caben, son los procedentes, como si el acto hubiera 
sido expedido por el delegante. 
  
 
 

SENTENCIA T-314/94 

 
CAPÍTULO DECIMO CUARTO 

DE LAS FALTAS Y SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

ARTÍCULO 93. DEL DEBIDO PROCESO 
 
Debido Proceso en las reclamaciones de los alumnos. 
  
El artículo décimo de la Resolución 17.486 de 7 de noviembre de 1984 del Ministerio de 
Educación dice: 
  
"Los resultados de las evaluaciones de cada uno de los períodos serán comunicados a los 
alumnos por su profesor, quien atenderá los posibles reclamos antes de pasar los resultados a la 
Secretaría del plantel," 
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Lo anterior significa que es el profesor y sólo él quien podrá modificar o mantener la nota, lo cual 
reafirma su autonomía, como expresión de la libertad de cátedra, salvo que los reglamentos 
digan otra cosa. 
  
La Corte ha expresado: 
  
"Debe señalarse que, según ya lo tiene dicho esta Corporación, la educación ofrece un doble 
aspecto.  Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor del 
individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la 
subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, como 
sucede con el discípulo que desatiende sus responsabilidades académicas o infringe el régimen 
disciplinario que se comprometió a observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales 
conductas: la pérdida de las materias o la imposición de las sanciones previstas dentro del 
régimen interno de la institución, la más grave de las cuales, según la gravedad de la falta, 
consiste en su exclusión del establecimiento educativo."4 
  
 
 
 
 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/t-024-96.htm#_ftn8

